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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se resuelve 

la competencia suscitada entre la Delegación de Ha
cienda de Cádiz y el Juzgado de Primera Instancia de 
dicha capital.

En el expediente y autos de competencia suscitada po* 
la Delegación de iacienda de Cádiz al Juzgado de Pri
mera Instancia de dicha capital, con motivo de diligencias 
acordadas por esta última autoridad en ejecución de la 
sentencia recáida en juicio divisorio en  la herencia de 
don Trinidad Molet y Misser;

Resultando que en dos de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro, la Oficina Liquidadora del impuesto de 
Derechos reales de Cádiz practicó diferentes liquidaciones 
de dicho impuesto y de recargos para retiros obreros en 
la sucesión , de don Trinidad Molet y Misser, a cargo de 
sus herederos y legatarios, los cuales no satisficieron vo
luntariamente tales liquidaciones en el plazo legal, por 
chya  razón se expidiéron certificaciones de  ̂descubierto, 
que fueron pasadas a la Tesoreria de Hacienda d<e la 
provincia en veinticinco de marzo de mil novecientos 
treinta y seis, decretándose el apremio en el mismo día;

Resultando que los herederos de don Trinidad Molet y 
Misser solicitaron de la Abogacía del Estado la retirada 
de los valores depositados a nombre del causante en el 
Banco de España, accediéndose a lo solicitado, al tiempo 
que se declaraban especialmente afectos al pago del im
puesto los valores depositados bajo el correspondiente 
resguardo, de acuerpo con lo dispuesto en el artículo 
ciento veintidós del Reglamento del Impuesto de Dere
chos reales, participándose así al citado Banco en once 
de agosto de mil novecientos treinta y cuatro;

Resultando que uno de los herederos presentó demanda 
contra su coheredero *ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Cádiz, eff doce de junio de mil novecientos cua
renta y dos, pidiendo la división de la herencia hasta 
entonces indivisa; juicio en el que se dictó sentencia en 
doc^ de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
estimando la demanda y condenando a los herederos a 
verificar la división de la herencia; y pedida la ejecución 
dé la sentencia, el Juzgdo, el veinticinco de mayo de mil 
novecientos cúarentk y cuatro, dictó providencia dispo
niendo, respecto a los valores depositados en el Banco 
de España, «su ventá al precio de cotización oficial-para 
su entrega correspondiente a los interesados partícipes 
que lo solicitasen», causándose el correspondiente testirho- 

, nio al Director de dicho Establecimiento, el cual mani
festó que dicho's valores se hallaban a responder del pago 
del impuesto de Derechos reales, según oficio de la Abo
gacía del Estado; a lo que la parte actora replicó supli
cando. al Juzgado reiterase la orden de venta de los 
valores en cuestión, ya que el Juzgado no podía entregar 
«ninguna clase de bienes sin haberse comprobado pre
viamente por el mismo que han sido satisfechos los 
impuestos* correspondientes, con lo que evidentemente 
quedan salvaguardados los derechos de l$i Hacienda». Y, 
ae acuerdaron lo pedido, el Juzgado por providencia de 
veintisiete de septiembre de mil novecientos' cuarenta y 
seis, dispuso se librase orden al Director del Banco de 
España «para la acordada venta dé dichos títulos»...' «en 
atención a que el Juzgado, una vez materializados los 
bienes..., procediera al pago de los derechos que fuesen 
eje justicia»; 1 ' ' , '

Resultando que dicho Director puso en conocimiento 
de la Abogacía del Estado la orden de venta recibida, 
ppr lo qpp este último organismo.le rogó comunicase al 
Juzgado las responsabilidades a que se hallan afectos los 
títulos de' referencia, a fin de «que dicha autoridad acor- 
dara lo procedente; disponiendo el Juzgado,* una vez 
recibida la anterior comunicación, se cum pliré la venta 
anteriormente ofdenada, sin excusa ifi pretexto alguno, 
e n p l a z o  dé cuarenta y ocho horas, lo que el Banco 
cumplimentó entregando los valores-de referencia a un 
Corredor de Comercio para su venta, que efectud;'

1 Resultando que la Delegación de Hacienda, en treinta 
y uno de marzo de mil novecientos cuarenta y siete re
quirió de inhibición al Juez de Primera Instancia, por en
tender qif£ los títulos en cuestión estaban afectos al pago 
del impuesto, no sólo por disposición general del Regla
mento l e  Derechos leales, sino por la afección expresa 
y concreta establecida sobre ellos en once de marzo de 

# mil novecientos treinta y cuatro; y por haberse iniciado 
el procedimiento administrativo de apremio de veinticin
co de marzo de mil novecientos treinta y seis, procedi
miento que debe seguir siendo administrativo a tenor 
de lo dispuesto en el artículo séptimo de la Ley de Con
tabilidad; . ,

Resultando que recibido en el Juzgado el oficio de 
inhibición, se suspendió el -procedimiento, comunicando 
al Ministerio Fiscal y a las. partes, por tres di^s; mani
festando aquél que el Juzgado debía sostener su compe
tencia, por cuánto la cuestión se* planteaba en pleito 
fenecido por sentencia firme, porque el Juez que ha co
nocido en él es también el competente para ejecutarla, 
porque se trata solo de una sentencia imponiendo la di
visión dé Una herencia, y finalmente, por no producirse

fángún perjuicio a la Hacienda con todo ello, puesto que, 
un divididos los bienes, seguirán afectos a lpago dél im

puesto de Derechos realeá y/ por otra parte, el Juzgado 
' hará pago de los derechos que procedan en justicia, sin 

que las partes presentasen escrito alguno; y
Resultando que citadas las partes y el Ministerio 

Fiscal para la vista, se celebró ésta en veintiocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete, dictándose auto eri 
treinta y uno del mismo mes, por el que el Juzgado, re
cogiendo las Consideraciones del. Ministerio Fiscal, se 
declaró competente para continuar el procedimiento de 
apremio iniciado, abriéndose la suspensión decretada; 
notificándose el auto firme a la Delegación 'de Hacienda, 
en unión del dictamen fiscal;

Resultando que la Delegación "de Hacienda, previo el 
informe de la Abogacía del Estado, iñsistió en el requeri
miento de inhibición por las razones antes expuestas; 
remitiendo ambós contendientes a esta Presidencia las 
correspondientes actuaciones. Con lo que se formalizó la 
presente cuestión de competencia que ha seguido tocaos ( 
sus trámites;

Vistos el artículo siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad: «Los procedimientos para la cobranza, así 
de contribuciones como de ., las demás rentas públicas... 
serán sólo administrativos y  se ejecutarán por los agentes 
de la Administración.» «Lás certificaciones de los débitos 
de aquella procedencia... tendrán la misma fuerza eje
cutiva que la sentencia judicial para proceder contra los 

' bienes y derechos de los deudores.»
El articulo veinte de la Ley Reguladora del Impuesto 

.de Derechos reales, de once de marzo de mil novecientos 
treinta y dos, coincidente con el veintiséis de la de vein-. 
tinueve de marzo de* mil novecientos cuarenta y uno: 
«Los bienes y derechos transmitidos, que ño estén inscri
tos a favor de tercero en el Registro de Ja Propiedad, 
llevan afectadla responsabilidad al pago de los derechos 
correspondientes a las transmisiones de los mismos.,., 
cualquiera que sea su procedencia...»

• El artículo tercero del Real Decreto de ocho de sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete: «Los Gober
nadores no podrán suscitar contiendas de competencia,.. 
Segundo: En los juicios fenecidos por sentencia firme».

El artículo quinientas cuarenta y cinco, número tercero 
del Código de Comercio: «Los efectos al portador no esta
rán sujetos a la reivindicación si hubieren sido negocia
dos con intervención de... Corredor de Comercio...»

• Considerando que la presente cuestión de competen
cia se ha suscitado entre la Delegación de Hacienda d e . 
Cádiz y el .Juez de Primera Instancia de aquella capital; 
por intentar esta última autoridad ejecutar la sentencia 
recaída en juicio divisorio y que estimó la demanda, 
dictando dos providencias, por una de las cuales, de 
veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
se disponía la entrega a los partícipes de determinados 
valores afectos al pago del impuesto de Derechos reales,
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y, por otra, de veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, acordaba proceder al pago de los dere
chos fuesen de justicia con cargo a la totalidad de la 
herencia, entre la que figuran dichos titulos; al tiempo 
que la Delegación cíe Hacienda pedia que quedase libre 
y expedita la acción ejecutiva de la Administración para 
el cobro de los créditos liquidados ¿a su .favor por dicho 
impuesto;

Considerando que la presente cuestión de- competencia 
se suscita no en el juicio de mayor cuantía, promovido 
para obtener la división «le la herencia de don Trinidad 
Molet y Misser y que terminó por sentencia, que ya ha 
adquirido firmeza, sino, en el posterior procedimiento 
iniciado, con independencia del anterior, para obtener la 
ejecución de la sentencia recaída en aquél, y no habién
dose terminado este último por sentencia firme no ,ies 
es de aplicación lo dispuesto en el artículq octavo Sel 
Real Decreto ‘de ocho de septiembre de mil ochocientos 

.ochenta y siete; por lo que puede entrarse en el foiido 
del asunto; ■ . .

Considerando que la única form a de ejecutar en el 
caso presente la sentencia recaída en el anterior juicio^ 
diví§DfiO"es disponer la entrega a los interesados partid - 
pes que lo soliciten de 1a parte que a. cada uno corres
ponda, según ordenaba la providencia de veinticinco d/e 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro; sin que ello 
pueda realizarse, en lo referente a los valores que for
man parte de la herencia, por impedirlo la anterior 

• afección general y expresa de tales títulos al pago del
*

impuesto -de Derechos reales, afección que en la actualidad 
gravita sobre el metálico en que aquéllos han sido trans
formados, ya .que no puede recaer sobre los títul<j¡£ ven- 

;dides, cualquiera que sea su proceder, por ser éstos 
irreivindicables; afección que desaparecería en absoluto 
dada la especial naturaleza del objeto sobre el que ahora 
recae, si se realizase la entrega dispuesta por la autoridad 
judicial; '

Considerando que dado el texto del artículo séptimo 
de la iJby de Contabilidad, tampoco puede dicha autori
dad hacer pago a la Hacienda de las cuotas que a ella 
corresponden, antes de realizar la entrega a los partícipes, 
conform e dispone la providencia de veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis; porque si 
bien con tal medida acaso quedasen asegurados los deíe- 
chos del Fisco, se impedía, que llegase a su término el 
procedimiento' administrativo de cobro ya iniciado, con 
infracción de lo dispuesto en la citada Ley;

Considerando que, por lo expuesto, la Hacienda debe 
llevar adelante su iniciádo procedimiento de apremio.

Dke conform idad con lo consultado por el Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir a favor de la autoridad administrati
va la presente cuestión de' competencia,, y Ta acordada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta 
y ocho. , ' :

/  • FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se resuelve 
la competencia suscitada entre el Gobernador civil
de Barcelona y el Juez de Primera Instancia de  San
Felíu de Llobregat.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Barcelona y> él Juez de Pri
mera . Instancia de San Felíu de Llobregat eon motivo
de interdicto de obra nueva promovido por xponstruccio- 
ries, S. A., contra Cubiertas y Tejados, S. A.;

Resultando que en tres de julio d e .m il novecientos 
cuarenta y siete el Ministro de Obras Públicas interesó 
del Gobernador civil de la provincia, de Barcelona re
quiriese de inhibición al Juzgado de Primera Instancia 
de San Felíu de Llobregat por estar este último conocien
do- de hechos que se estimaban ser de la competencia, 
de la 'Adm inistración;

Resultando que en quince dél mismo mes el Gober
nador civil se dirigió al Juzgado de Primera Instancia 

San Felíu de Llobregat, manifestando hallarse, eru todo v 
conform e "con la precedente comunicación del Ministerio 
de Obras Públicas, requiriendo A e  inhibición a l . referido 
Jqzgado, el cual, previa comunicación al Ministerio Fis
cal y a las partes, acordó, por huto de dieciséis de agos
to de mil novecientos cuarenta y siete, no acceder a tal 
requerimiento ’de inhibición, manifestándolo asi al G o
bernador civil de Barcelona;

Resultando que esta jíltim a autoridad, en doce de 
septiembre de mil novecientos cuarenta- y siete, y previo 
inform e de la Abogacía del Estado, insistió en mantener 
la competencia de, la Administración, remitiendo ámbas 
autoridades las respectivas actuaciones a esta Presiden

cia dél Gobierno, con lo que se planteó la presente cues
tión de competencia;

Visto el artículo quinto del*Real D ecretolde ocho de 
septiembre de mil ochocientos'ochenta y siete: «Lofc G o
bernadores,* oídas; las Comisiones Provinciales, harán los 
requerimientos de inhibición a los Jueces o Tribunales...»;

Considerando que la* presente cuestión de competen
cia ha sido suscitada por el Gobernador civil de Barce
lona al Juez de Primera Instartcia .de San Felíu de ’ Llor 
bregat con motivo d.el interdicto de obra hueva pro
movido por Construcciones, S. A., "contra Cubiertas y Te
jados, S. A.: ;

Considerando que el artículo quinto- del Real Decre
to de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete dispone que los Gobernadores civiles, como requi
sito inexcusable, antes de requerir* dé inhibición por vez 
primera a los Jueces y Tribunales, habrán de oír a las 
Coiriisiones .Provinciales, hoy Abogacías del Estado, trá
mite .que rio puede ser suplido por ningún otro in for
me, ni aun por eí de la Asesoría Jurídica del Ministerio, 
que, por fctra parte, en el caso presente* tampoed (se 
acompaña ? ^

Considerando que por ello rio puede entrarse en el 
examen del fondo del presente asunto.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado, y dé acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar mal form ada la «presénte cuestión 
de competencia y lo acordado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

\ FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIAL DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de abril d e 1948 por  l a 

que se señalan los transportes «urgen
tes» y «preferentes» durante el mes de 
mayo próximo. 
Excmos. Sres.: A propuesta del Delega

do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda ‘ para el mes de 
mayo próximo lo siguiente para el cargue 
de mercancías por ferrocarril:

Artículo 1.° Conforme con el artículo 
segundo de la Orden de esta Presiden
cia, de fecha 14 dex junio de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núnu¿tf3>, 
por la que se dictan normas^para la Eje
cución de los .transportes por ferrocarril,

la clasificación de los turnos «urgentes», 
apartado a), y «preferentes», ápártatío c), 
del citado artículo serán las siguiente*: -

-MERCANCIAS «URGENTES» POR VAGON.
. . /  COMPLETO

Aponos químicos (únicamente dentro de 
cada una de las zonas aprobadas por la 
Delegación del Gobierno para la Ordena
ción -del Transporte. (Se exceptúan los de 
importación,' que serán distribuidos según 
planes especiales de transporte aproba
dos por d iclfí Delegación.)
. Abonos orgánicos (hasta 500 kilómetros 
de distancia máxima). \

Aceites comestibles. \
Aceites de orujo¿ v " .i
Acidos grasos.
Arroz. . , ‘ -
Azúca/. ' •

Cereales panificables (trigo, centeno, 
maíz).

Chatarra.
Dinamita y ’demás explosivos.
Envases en general. *
Harina. *..
Jabón común (siempre que vay$,n con

signados a los Delegados ^provinciales ^o 
laicales de Abastecimientos''y Transportes 
Militares de los tres Ejércitos).

Legumbres secas.
Madera de entibar para minas. (La con

signación será precisamente a empresas 
o sociedades mineras.) (

Maquinaria agrícola, en general.
Material refractario manufacturado.
Material para la construcción y repara-* 

* ción de material ferroviarioi (previa in- 
dispensablegpresentación certificado de la 
Comisaría ae Material Ferroviario al so-*

. licitar el material).
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JVIercancías destinadas a la Feria de 
Muestras de Barcelona.

Mostos concentrados.
Naranjas.
Orujos grasos Cónicamente dentro de ca

da provincia).
Patatas.
Piensos y forrajes.

'Productos químicos (amoniaco anhidro, 
ácido nítrico,-ácido sulfúrico, carburo de 
calcio, cloro líquido, sulfuro de carbono y 
tricloroetiléno).

Semillas (excepto las de girasol).
Sisal (fibra e hilo).
Tocino y manteca.'
Traviesas para ferrocarriles.
Vencejos para faenas agrícolas.

MERCANCIAS «PREFERENTES» PO R  VA
GON COMPLETO

Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfalto.
Azufre. z
Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo perma

nente. 1
Carbones vegetales.

, Cales.
Cementos.
Insecticidas.
Ladrillos. f 
Limones. *
Lingotes de hierro.
Madera en general.
Ovoides.
Piedra de yeso para fábricas de ce

mento. i 
Pizarra para techar.
Productos químicos (sulfato amónico, 

clorato de potasa y de sosa, cloruro de 
cal y sosa cáustica). *

Sal.
Sílice (para material refractario). 
Tejas.
Yesos. ♦ ’
Art. 2.a Salvo en fbs casos de fuerza 

mayor por motivos de la circulación, no 
se suspenderán las facturaciones en las 
siguientes mercancías:

a ) P o r  v a g ó n  c o m p le t o

Cámaras y cubiertas nuevas para 
vehículos,, de tracción mecánica.

Gasolinas, petrifteos, aceites minerales, 
lubricantes consignados a CAMPSA o ex
pedidos por la misma y cisternas vacías 
de la misma entidad.

Harinas y saquerío para las mismas. 
Cereales panificaibles y saquerío para 

los mismos.
Leché., .
Pescados y material particular vacío pa

ra su transporte.
Ganado de donsumo-, carnes frescas y 

material particular vacío para su trans
porte.

Huevos.
Sisal (fibra e hilo).
Melazas.
Aceites comestibles y envases para el 

tnisrpo.
Transportes clasificados fuera de turno. 
Salazones de pescado y sardina pren

sada en tabales ó cajones de madera, ex
cluyéndose las conservas en lata.

Arroz.
Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas y frutas, excep

to naranja^ y limones.
Piensos. *
Azúcar. ’ ,
Carbón .mineral.
Transportes militares.
Carburo.
Rentas estancadas y mercancías corres

pondientes a Monopolios del Estado, ya 
figuren como remitentes o consignatarios. 

Tabaco en rama (verde). ,*f 
Materiales que se destinen ’ a la éons- 

trúcción y reparación de paterial ferro

viario, previo certificado de la Comisaría 
de Material Ferroviario o de sus Inspec
ciones.

Acidos sulfúrico, nítrico y aguarrás (en 
cisternas precisamente o en vagones par
ticulares).

b )  A l  d e t a l l e  
En Gran velocidad .

Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a los señores Alcaldes, Eco
nomatos mineros y Sindicatos de Falan
ge Española Trádicíonalista y de las 
J.. O. N. S.

Envases de leche y jaulas para aves. 
Géneros frescos.
Huevos.
Cámaras y cubiertas nuevas para 

vehículos de tracción mecánica.
Muebles usados.
Paquetería y bultos hasta 20 kilogra

mos.
Hilo sisal (sin limitación de peso). 
Saquerío.
Transportes de o para la Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles por el Esta
do y Compañía de ferrocarriles en ge
neral.

Volatería.
Alevines.
Salazones de pescado y sardina prensa

da en tabales o cajas de madera, exclu
yéndose las conservas en lata.

Mostos concentrados, con peso máximo 
de 350 kg. por barril.

Material apícola.
En Pequeña velocidad t  

Cámaras * y cubiertas huevas para 
vehículos de tracción mecánica (sin limi
tación de peso).

Saquerío para cereales panificables y 
harinas (sin limitación de peso).
! Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a los señores Alcaldes, Eco
nomatos mineros y Sindicatos de /Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. (sin limitación de peso). 

Huevos.
Leche condensada, desecada materhi- 

zada y desecada ácida.
Capachos para la molturación de acei

tunas.
Sisal (fibra e hilo)..
Envases ~ en general. (Los bidones va

cíos, p£Va transporte de aceite se ad
mitirán sin limitación de peso.)

Muebles usados.
Medicamentos y, productos farmacéuti

cos.
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Barcelona (pin limitación de 
peso).

Rentas estancadas y mercancías corres
pondientes a Monopolios del Estado, ya 
figuren como remitentes o ebnsignata- 
rios ?(sin limitación de peso).

Tranportes militares (sin limitación de 
peso). ; 1

Salazones de pescado y sardina prensa
da en tabales o cajas .de madera, exclu
yéndose las conservas en lata.

Materiales que se destinen a la cons
trucción y reparación de material ferro
viario, . previo certificado de la Corhisa- 
ría de Material Ferroviario o de suá ins
pecciones (sin limitación de peso).

Material telegráfico y telefónico (los 
destinatarios serán precisamente los Je
fes fie Telégrafos de las distintas esta
ciones telegráficas del Estado o Jefe de 
los Almacenes generales de Madrid).

Alcohol para Colegios Oficiales Farma
céuticos o Sanidad, siempr^ que en la 
g;uía se haga constar dicho extremo (6in 
limitación de peso).

Artículos sanitarios (algodón, gasas, 
vendas, cirugía' y material de cura ur
gente).

Cloro líquido, .siempre que vaya consig
nado a Corporaciones, municipales o Em
presas de Aguas.

Lonas para cubrir vagones (sin limi
tación de peso).

Vencejos.
Semillas.
Material apícola.
Material para la. incubación y cría de 

polluelos.
• Piensos.

Azúcar para Colegios Oficiales Farma
céuticos.

Herramientas agrícolas. Se considera
rán , incluidas en • esta autorización las 
horcas de madera. 1

Recambios para maquinaria agrícola 
(sin limitación de peso).

Transportes de' o para la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles por el .Esta
do y Compañías de ferrocarriles en ge
neral (sin limitación de peso).

Transportes de o para la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre.

Acetileno.
Oxígeno.
Aceites lubricantes.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Cubiertas y cámaras para bicicletas.
Ferroaleaciones (previa indispensable 

presentación de orden o certificado de la 
Delegación Oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas).

Mecha, dinamita, detonadores y encen
dedores de seguridad ^ara detonador de 
mihá (sin limitación de peso).

Salvo en las estaciones que expresa
mente determíne la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Transpor
te, estas mercancías se admitirán, sin ex
cepción alguna, en aquéllas estaciones que 
tengan establecida- la facturación de mer
cancías de detalle por direcciones, es de
cir, limitadas para ciertos destinos a de
terminados días de la semana.

Art. 3.° Se tendrá muy en cuenta por 
las estaciones de ferrocarril, antes de fac
turar, el exieir la guía única de circula
ción a aquellas mercancías que está or
denado deben llevarla.

Art. 4.° La presente disposición surti
rá efectos desde el día primero de mayo 
próximo, sustituvendo a la Orden de 28 
de. enero, de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 32, de 1-248), oon 
las rectificaciones señaladas en las Or
denes de 28-2-48 y 29-3-48 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 61 y .91 de. 
1-3-48 y. 31-3-48, respectivamente).

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV: EE. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos S res..................

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos

ORDEN de 24 de abril de 1948 por la 
que quedan en el Grupo de Fuerzas Re
gulares indígenas de Infantería Ceu
ta número 3 los Tenientes Médicos don 
Diego Orbe Machado y don Antonio 
Orbe Machado, por haber renunciado 
a su destino del Servicio de Interven
ciones del Protectorado de España en 
Marruecos.
Pór haber renunciado a su destino del 

Servicio de Intervenciones del Protecto
rado de España en Marruecos, que les 
fué asignado por Orden de 12 del més 
actual s («Diario- Oficial» núm. 85), los Te
nientes Médicos don Diego Orbe Macha
do y don Antonio Orbe Machado, queda 
anulada dicha Orden en lo que a estos 
Oficiales se refiere, continuando ambos 
en el Grupo de¡ Fuerzas Regulars Indí
genas de Infantería Ceuta número 3, de. 
donde proceden.

Madrid, 24 de abril de 1948.
DAVILA
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 4 de diciembre de 1947 sobre 

interpretación del artículo 10 del De
creto de 21 de febrero de 1947. 
lim o. Sr.: En uso úe las facultades con

cedidas por la disposición .final d e f De
creto de 21, de. lebrero de 1947, orgánico 
del Cuerpo de Médicos del^Registro Civil,- 

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar:

Que las facultades concedidas por el ar-' 
tículo décimo de dicho Decreto a los pro
fesionales que indica, deben entenderse 
referidas L.rhbién a los Practicantes, en 
aquellos casos en que, conform e a su le
gislación, puedan asistir a los partos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos. '
* Dios guarde a V. I. 'muchos años. 

Madrid, 4 de diciembre de 1947.
• : FERNANDEZ-CUESTA

lim o. Sr. Director general de los Registros 
y del'N otariado.

ORDEN de 24 de abril de 1948 por la que 
se convocan oposiciones libres para el 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales Ha
bilitados de la Justicia Municipal. 
lim o. Sr.: El Decreto del personal Au

xiliar y Subalterno de la Justicia Munici
pal, de 19.de octubre dé 1945, establece, 
éri su artículo 14, - que él ingreso en el 
Cuerpo de Oficiales Habilitados tendrá 
lifgar mediante oposición en un doble tur
no: restringido yfiibre; convocada lá opo
sición restringida por Orden de 28 de fe
brero último, procede asimismo convocar 
la oposición libre a fin de proveer las va
cantes que actualmente existen! en el re
ferido Cuerpo, y ,que de conform idad, con 
el artículo 17. del citado Decreto y la*Or- 

*' den de 6 de diciembre de 1947, han co 
rrespondido a está form a de ingreso.
'E n  su virtud, este Ministerio ha tenido 

a bien disponer:
Primero. Se convocan oposiciones li

bras para cubrir plazas de Oficiales Habi
litados de la Justicia Municipal de terce
ra categoría, que se celebrarán en las Ai\- 
dieücias Territoriales a que correspoiifaeñ 
las vacantes respectivas, de conform idad, 
a la siguiente proporción: Alba’Cete, 8; 
Barcelona, 1L Burgos; 10; Cáceles, 5; La 
Cor uña, 9; Granada, 9; Las Palmas, 3;

. ^Madrid, 14; Oviedo, 4; Palma de M allor
ca, 1; Pamplona, 6; Sevilla, 10; Valen
cia, 6; Valladalid, 10; Zaragoza, 8.. • 

Segundo. ‘ Los Tribunales que han de 
intervenir en estas . oposiciones en cada 
una de las Audiencias Territoriáles, esta
rán constituidos por los funcionarios de
signados por Orden ministerial^ de 6 del 
corriente para juzgar la oposición restrin- 

. gida,
Tercero. Podrán concurrir a estas opo

siciones los españoles varones* de estado 
seglar, que hayan cumplido veintiún años 

\ y no excedan de cincuenta en 31 d e ‘‘di
ciembre del año actual.

Cuarto. Los que deseen tom ar parte en 
esta s ;.oposiciones lo solicitarán mediante 
instancia , dirigida, al Presidente del Tri
bunal de la Audiencia Territorial donde 
deseefi^ser examinados, haciendo la., pre
sentación de dicha instancia^ dentro ¡del 
térm ino de treinta días -naturales a con
tar desde la publicación *ie la presénte 
p rd en  en el BOLETIN OFICIAL DÉL 

• ESTADO, y si el día en que termine el 
citado plazo fuera inhábil se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. - A 
. Cáda aspirante sólo podrá presentar la 
instancia a que se refiere el párrafo an
terior en una A udienciá . Territorial, y en 
casd de que lo solicitare en varias iserá 
excluido de lá convocatoria.

Quinto.. A la instancia se acompañarán 
los documentos siguientes:
• A) Certificación de nacimiento.

B ) Certificación n egativa4 d e , antece
dentes penales. * . v •1
^C) Certificado m édico oficial acredita

tivo. de no padecer enferm edad ni de

fecto físico qiie le impida el ejercicio del 
cargo/

D) Declaración jurada de no haber 
éido expulsado ni separado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o  M unici
pio.

4S) Certificación d e ' buena conducta 
expedida por la Autoridad locá l de su re
sidencia.

F) -Certificación de adhesión al Esta
do Nacional expedido por una autoridad 
civil, militar o del Movimiento. v f  

' • G) Recibo acreditativo de haber sa
tisfecho en la Secretaria de. Gobierno de 
la Audiencia-Territorial en que el solici
tante desee examinarse la cantidad de 
cincuenta pesetas, en concepto de dere
chos de examen.*

H; Los solicitantes com prendidos e n - 
la Léy. de 17 de julio de <1947 acom paña
rán él docum ento que acredite su dére- 

’ cho a figurar en ^cualquiera de los tur
nos que en la misma se establecen.

Sexto. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, los Tribunales cali
ficadores, . previo examen de. aquéllas y 
de los docum entos que acompañen, ■ soli
citarán, si lo estiman preciso, la amplia- 

. ción de los inform es de conducta y re
m itirán' a la Subdirección Gjeneral de 
Justicia M unicipal una relación de los ■ 
solicitantes admitidos, con expresión de 
aquellos a quienes les faltare algún d o - . 
cumento. Eq'.el «Boletín ;de Justicia Mu
nicipal» se publicará la. íistá de los soli
citantes que tuvieren incom pleta su- do
cumentación, a los que se ‘ concederá Un 
plazo de diez días para com pletarla ante 
el p fopio tribunal de la respectiva Au
diencia, transcurridos los cuales se pu
blicará la> -relacién definitiva de los ad
mitidos en el *citado «Boletín de Justicia 
M unicipal» y en el tablón, de án u n cios^ e  
la Audiencia Territorial. Se publicará en 
el BOLETIN 'OFICIAL DEL. ’ ESTADO 

da fecha en que se ha dé» practicar *el\ 
sorteo de los opositores, para determinar! 
el orden de .actuación, así como" la fecha 
en que han "de cq m en za r ’ los ejercicios.

Séptimo. Los ejercicios de la oposición 
serán dos: liño teórico y otro práctico.

El primero consistirá eri contestar oral- 
meñte, en el plazo m áxim o de treinta 
minutos, a tres ternas sacados* a la suer
te,6-un o para cada una de las materias 
Siguientes: «Leves sustantivas y procesa
les aplicables á  la Justicia M unicipal», 
«Organización, y com petencia de los Tri- 
bunalés y del Registro Civil» «Ley: de 
Bases de la i Justicia M unicipal y dispor 
siciones complem entariás de lá misma». 

•-El programa que ha de regir para este 
ejercicio será el aprobado por Orden de 
28 de febrero último (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 21 de marzo) 
para las oposiciones restringidas de O fi
ciales Habilitados de la Justicia M u nici-. 
pal. . . .  * ’

El segundo ejercicio consistirá en re
dactar alguna de, las A ctuaciones que el 
Tribunal libremente acuerde, de aquellas 
en que los Oficiales Habilitados intervie
nen o pueden intervenir por razón de su 
cargo, com o diligencias de embargo, ac
tos de conciliación, lanzamiento y otras 
análogas. Para la práctica' de este ejer
cicio se concederá a los aspirantes * tres 
horas, pudiendo consultar ; lo s . textos .le
gales q u e . llevaren y que él Tribunal les 
permita, los que se proporcionarán por 
sí mismos; expirada la hora señalada, los 
ejercicios serán firmados; y  eptregadüs al 
Tribunal para su calificación.
'O ctavo. La calificación del p r i m e r  

ejercicio se- practicará diariamente al fina
lizar la actuación de los  ̂ opositores* de 
cada día, pudiendo otorgarles cada miem
bro del Tribunal de uno a diez puntos 
por cada tema. La calificacíó.ri: de los opo
sitores se obtendrá sumando los puntos 
que se les asigne y dividiéndó el. total por 
¿y número d e  los miembros que compon-* 
gan el Tribunal. No podrá ser aprobado 
ningún opositor que no*haya obtenido un 
m ínim o de quince puntos.

La puntuación del segundo ejercicio se 
verificará en análogos términos a la del

primero, siendo preciso obtener un m í
nimo de cinco puntos para ,ser'aprobado, 
y la calificación tendrá lugar al final de 
ía actuación de todos los opositores.

Para cada ejercicio se haran dos llam a
mientos; los que n o 'se  presentasen al se
gundo, cualquiera que-fuese sü causa, per- 

* derán su derecho' a tomar parte en las 
oposiéioñes.

Sfcrá válida la actuación del Tribunal' 
con la sola presencia de tres de sus 
miembros.

Noveno. El Secretario' del Tribunal ex
tenderá, con el visto bueno . del Presi
dente, las correspondientes actas de las 
sesiones que se celebren, en las que se 
bará constar el resultado de las mismas.

La calificación se expondrá diariamente 
al público, y expresará el número de pun
tos alcanzados por cada opositor, sin ha
cer mención de los que hubieren sido 
desaprobados.

Décimo. Los ejercicios, una vez com en
zados, no podrán ser suspendidos si no 
es por causa justificada y en virtud d e . 
un acuerdo del Tribunal; si esta suspen
sión fuera por más de cinco días hábiles, 
el acuerdo deberá ser aprobadp por Or- 
deri ministerial, que será publicada en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, en 
la que se consignará el día en que ha 
de continuar la práctica dé los ejercicios.

Undécimo. Term inado el segundo ejer
cicio. los Tribunales calificadores harán,, 
en el mismo día o al siguiente' hábil, el 
cóm puto total de lo *  puntos correspon
dientes a cada oposiTor, y con este re
sultado form arán las listas, de loa opo
sitores aprobados, sin que el número de 
‘éstos pueda exceder de las plazas asig
nadas a cada Audiencia. Seguidamente, 

'los Presidentes de dichos Tribunales ele
varán a la Subdireecíón General de Jus
ticia Municipal drehas relaciones, que. 
una vez examinadas y ’ teniendo en cuen
ta los expedientes personales de los in
teresados, form ará la propuesta general 
de los ooositores aprobados, por orden,de 
preferencia. •

Duodécimo. El Ministerio de Justicia, 
resolverá, sin .ulteriqr recurso, sobre la 
aprobación de la propuesta, que será pu
blicada .en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v en el de Justicia * Municipal.

Lo que digo V. I. para su conocimien- 
' íó  y demás efectos. '

» Dios- guárde a V. I. muchos años..
. Madrid, 24 de abril de 1948.

■ FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia •

Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
O RDEN de 26 de abril de 1948 por la 

que se convoca a oposiciones para in
greso en  el Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado. 
lim o. ,Si\: Vacantes varias plazas ery la 

escala activa del Cuerpo* Pericial de Con- ' 
tabilidad del Estado,

Este Ministerio se ha servido disponer: ,
1.° 'S e  convoca a oposición pública de 

ingreso en el Cuerpo Pericial de Conta
bilidad. del Estado la provisión de seis pla
zas .vacantes en la escala activa y dope 
más en expectación de/destino, coñ dere
cho éstos a ocupar, con carácter interi
no, en la* última clase, un número de 
plazas igual a las reservadas a  individuos 
del Cuerpo nonibrádos' para otros c a r 
gos. '

2.° Los que pretendan tom ar paite en ' 
estas oposiciones deberán tener veinte 
años, cumplidos antes del 10 de enero de 
1949, sin que pueda dursarse instancia al
guna pretendiendo dispensa de este re
quisito. /
S3.° Lo& ejercicios darán comienzo el 

ía 10 de eneró de 1949 y hora de las 
dieciséis, en el local qúe ocupa la Inter- _ 
vención General de la Adm inistración ' del 
Estado, ajustándose efi su régimen a la
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ad ju n ta  instrucción y program as publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 10, de noviem bre de 1946.

4.° • Los opositores ingresados, sólo des
pués de  haber servido dos años en pro
vincias, podrán solicitar ser destinados u 
p restar servicio en M adrid, sin que antes 
de dicha fecha puedan tom arse en con
sideración las solicitudes que en ta l sen
tido formulasen. >

Lb digo a V. I. para  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 M adrid, 26 de abril de 1948.—P. D., Fer
nando Camaeho.
limo. Sr. In terven tor general de la Ad-^ 

ministración del Estado. .

INSTRUCCION PARA LAS OPOSICIO
NES A INGRESO EN EL CUERPO 

PERICIAL DE CONTABILIDAD 
DEL ESTADO

Artículo 1.°* P a ra  ser adm itido a  las 
oposiciones a plazas de ingreso en el Cuer
po Pericial de Contabilidad del E stado ' es 
,indispensable presen tar los documentos 
s igu ien tes:' 

a> Solicitud dirigida al In terventor ge
neral de la A dm inistración del Estado,*

. escrita) y firm ada por. el solicitante. En 
ella hará  constar su nombre y dos ape
llidos, que es español, Varón, de estado 
seglar, naturaleza, edad, domicilio, que 
no está sometido a*, procedim iento' ju d i- .

* cial y los documentos que acompañe en 
justificación de  su derecho.

b> Certificación del acta de inscrip
ción en el Registro Civil deL nacim ienio 
del . aspirante, .debidam ente legalizada 
cuantío no estuviere expedida dentro del 
territorio  de la Audiencia de Madrid.

.c) Certificado del Registro de Penados, 
y Rebeldes, expresivo, de que no sufre ni 
ha  sufrido condena, ni está ejecutoria
m ente condenado por delito alguno, 

v d) Certificación acreditativa de adhe
sión al Régimen.

é) Certificado facultativo, e x p e d i d o  
por dos médicos, de sque1 el aspirante  no 
tiene defecto físico alguno que le- inhabi
lite  para  el/servicio ni padecer enferm e
dad contagiosa.

f) Título o certificado de estudios que 
le habilite para  tom ar parte  en las -opo
siciones, .‘con arreglo al Decreto de 10 de 
octubre de 1946. Estos documentos pue
den ser sustituidos por testim onios no ta
riales; bien entendido que los opositores 
que resultaren  aprobados y no tuvieren 
presentado $1 título, sino certificado, de
berán proveerse de aquél inm ediatam en
te, quedando prohibido darles posesión 
si no presentaren- él títu lo  correspon

diente. ' .
i Los funcionarios civiles y m ilitares jus

tificarán  su derecho a concurrir a  estas 
oposiciones con certificado, expedido por 
los Jefes de las oficinas, dependencias o 
entidades en que presten servicio,, ju s ti
ficativo de que reúne las condiciones exi
gidas conforme a dicho Decreto, debien
do haber cumplido los cuatro años de 
servicios efectivos, a los que.se exige este 
requisito, antes del 10 de eneró de 1949, 
al que u n irán  documento *feh%ciente en 
el que conste el resultado de sü depura
ción o de, que ésta no le era aplicáble. 
Estos funcionarios quedan relevados de 
acom pañar los' documentos señalados en 
las le tras c), dJ y e).

Tam bién h arán  constar en la solicitud 
el carácter con que concurran, conforme 
a  los grupos .del artículo tercero dé la  

. le y  d a  25 de Agosto de 1939, acom pañan
do .a la m ism a los documentos señalados 
en el núrtlerq tercero .de la  O rden del 
M inisterio de H acienda de 4 de julio de 
1940: ’

- Art. .2.° Las solicitudes para  tom ar par
te  en las oposiciones se presen tarán  en 
el Registro de la In tervención ' G eneral 
de la Adm inistración del Estado (M inis
terio de Hacienda, Alcalá, J l ) ,  du ran te  
las horas hábiles de oficina, desde el T a l 
30 de noviembre de 1948, a las trece h a -

ras, rechazándose de plano todas las que 
se rem itan  por correo en cualquier tiem 
po y las que se presenten en el Registro 
fuera de dicho plazo.

A h .  3.° Las solicitudes se reg istrarán  
por orden de presentación. La .Interven
ción G eneral de la Adm inistración del , 
Estado form ará la lista de los opositores 
adm itidos y su clasificación, con arreglo a 
lo dispuesto en el núm ero cuarto de la 
Orden citada de 4 dé julio de 1940‘, lista 
que será oublicada. en el ^BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en la tabla de 
anuncios de , la Intervención G eneral, y 
entregada,- jun tam ente con los expedien
tes personales de todos los opositores;- al ( 
T ribunal-que habrá sido nombrado, p re-í 
viam ente. . ^

Art. 4.° Resqeltas por éste las* recla
maciones que hayan sido form uladas y 
confeccionadas las listas definitivas de 
opositores admitidos, de acuerdo con di
cho número, y el siguiente, de igual or
den, el ‘ Tribunal, anunciándolo previa
m ente, celebrará sorteo público de los 
aspirantes sin distinción de listas, con-/ 
signando el resultado en una relación que 
se publicará y que deterin inárá el b rd e n . 
en que deben ac tuar los opositores en to
dos los ejercicios.

A r t  5.° Los opositores se proveerán de 
una  papeleta de examen, que les será fa 
cilitada por el Secretario del Tribunal 
desde la fecha de.l sorteo h asta  el, día 
hábil" anterior a l señalado para  comenzar 

*las oposiciones, .m ediante el pago de cien 
pesetas, que se destinarán  a dietas y gas-* 
tes 'del T ribunal, en la  form a ordenada 
por el Reglam ento aprobado por Real De
creto de 18. de jun io  de *1924.

El incum plim iento del citado requisito 
en >1 plazo m arcado im plicará autom áti
cam ente la eliminación del aspirante de 
la lista de opositores. La papeleta de exa
m en se p reseñtará al Presidente del T ri
bunal y será firm ada por el interésado en 
el a c ta  de dar principio - el prim er ejer
cicio.

Art. 6.°- El llam am iento de los oposi
tores en* todos los ejercicios se h a rá  por 
el orden ciue les haya correspondido en 
el «orteo, fijándose cada día. el num ero de 
los que hayan de ac tu a r en el siguiente. 
Los que no se presénten al ser llamados 
para  actuaf, sea cualquiera, la causa que" 
aleguen, quedarán excluidos de la oposi
ción; con pérdida de los derechos de exa
men. . #

Art. 7.° Los ejercicios serán públicos. 
Los tem ás, problemas y m aterias sobre 
que h an  de versar se determ inarán  todos 
a la  suerte, y para  los prácticos se fapi- 
lita rán  a  los opositores los impresos ade
cuados que soliciten.

»Los ejercicios oíales se efectuarán in- . 
dividualm ente; , los .ejercicios prácticos, 
por grupos de opositores, bajo la vigilan
cia de uno de loa* Jueces del Tribunal, 
quien, asistido ae los funcionarios que 
sean precisos, cuidará (fe ¿jue la  incomu
nicación entre los actuan tes sea comple
ta , incurriendo en la .pena de ' descali
ficación- el* opositor que la infrin ja .

D uran te  las* horas hábiles de lós tres 
días siguientes al de la  publicación de jas 
calificaciones ;de cada ejercicio, práctico, 
el Secretario ’ del T ribunal exhibirá los. 
trabajos a  los opositores que previam ente 
lo hayán solicitado del Presidente del T ri
bunal por escrito^ sin que cada opositor 
p u e d a ‘invertir en ello m ás tiem po que 
el fijado p ara  la  práctica  del respectivo 
ejercicio. 

Art. 8.° C onstará la; oposición d é  dos 
ejercicios teóricos y 'tr e s  prácticos, que se 
efectuarán  pór el orden y con sujeción a 
las m aterias y reglas siguientes:

Prim er ejercicio (práctico)
C onsistirá en lo siguiente:
1.° R esolución' de un  problémá de in

terés, descuento, vencimiento, cambio n a 
cional y extranjero, fondos ^públicos, re
gla de compañía,, con jun ta  o aligación.

2.° Resolución de un  problem a de rén-
< '  \

tas  o em préstitos dentro de los conoei- • 
m ientos que sobre estas m aterias se exi
gen en el ejercicio (teórico.
- En cada problema, el tiem po máximo 

que podrá invertir el opositor será de 
cuatro horas.
• 3.° P lan  de Contabilidad de una em

presa. industria l o m ercantil o entidad 
corporativa, que consistirá:

a) En determ inar las .cuentas genera
les y especiales en que, dentro del sis
tem a de partida  doble, debe desenvolver
se una Contabilidad especulativa, referi
da- a un Banco q Sociedad de crédito, a . 
una Em presa m inera o de fabricación, 
transporte  o cualquier otro aspecto de la 
actividad m ercantil o industrial, o bien a 
la Contabilidad administrativa; de Una.

 Sociedad civil o Corporación privada o 
pública.

b) En dem ostrar los enlaces o relacio
nes de unas cuentas con otras medíante- 
la redacción esquem ática de los asientos  
que hayan de producir en el D iario las 
operaciones de apertura, las de desarrollo 
que señale el T ribunal y las de jjquida- 
ción y cierre. 

c) En expresar con precisión la  sig-
* nificación del saldo que en todo mom ento 

arro je  cada una de las cuentas del p lan 
trazado.

Tiempo máximo: Seis horas.

 Segundo ejercicio (oral)
Consistirá en la explicación *tíe dos l e 

rnas de cada una de las m aterias' que a 
continuación se expresan, con sujeción si 
los cuestionarios.^citados en la O rden de 
conTOcatoria.
- 1.° Principios de Economía poli tica y 

Hacienda pública.
• 2° Derecho político y adm inistrativo.

3.° Legislación de H ac ien d a :, Ingresos,
pago§ y servicios fiscales.'.

Él tiempo máximo q u e 'p o d rá  invertir 
el opositor en la exposición de los tem as 
que comprende este ejercicio será de una 
hora.

Tercer ejercicio (oral)
A igual- que el anterior, consistirá en 

la¡ explicación de dos tem as de cada una 
de las m aterias que a continuación *se 
eXpresap, con sujeción a 106 cuestionario* 
reíeridóá.

'1.° .Cálculo m ercantil y financiero.
2.° Contabilidad de empresas.

. 3.° Contabilidad del Estádo.
i El tiempo ,máximo que podrá invertir • 
re n  la exposición de lps tem as dé -este 

ejercicio será de -hora y media.

C uarto ejercicio (practico )
i Contabilidad del Estado. Desarrollo com- 

pleto, de operaciones de C ontabilidad de 
la H acienda Pública. ./ .

Consistirá en el desarrollo to ta l de ope- 1 
raciones de contabilidad referen tes ' a  ca
sos prácticos derivados del reconocimien
to y liquidación y realización o extinción 
de derechos y obligaciones de la  Hacien
da o del Tesorp Público.

El opositor redactará  los m andam ien
tos de ingreso y pago que procedan, asi 

' como, las facturas, - relaciones, certifica
ciones y cuentas en que el rnismo se re
fleje», y los asientos que m otive-en los li
bros de Contabilidad de las Intervencio
nes de Hacienda.

Tiempo m áxim o: Seis horas.

Q uinto ejercicio (práctico)
Inform e fiscal ó p lánteam ientó * dé re

c u rso  con motivo del ejercicio de la fu n - ' 
ción fiscal o de intervención provincial 
de H acienda., ,

Tiempo máximo: Tres horas. 
v P a ra  este ejercicio el opositor podrá 

disponer de la legislación ponjespotidiente.
Art. 9.° Los ejercicios se calificarán: 

Los ejercicios orales, a  la. term inación d e  
cada sesión, y los ejercicios prácticos, 
después de term inados por todos los opo
sito res-io s ' trabajos correspohdientes a
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cada ejercicio total, procediéndose en la 
siguiente forma:

1.° No serán declarados admitidos los 
opositores que no ejecuten algunos de los 
trabajos que integrar! cada uno de los 
ejercicios prácticos o dejaren de contestar 
alguno de los temas que componen los 
ejercicios orales.

El Tribunal deliberará secretamente, y, 
relacionando el mérito de los trabajos o 
de las explicaciones orales del opositor 
con el carácter eminentemente práctico 
de los cometidos de los funcionarios del 
Cuerpo Pericial dé Contabilidad, resoive- . 
rá, por mayoría de votos, la admisión o 
no admisión de los examinados.

2.° Seguidamente se graduará el mé
rito relativo a cada opositor admitido en 
el ejercicio que se trata de calificar.

A este efecto, todos los Jiíeces del Tri
bunal, por medio de papeleta individual 
firmada, calificarán el ejercicio realizado 
por el actuante, asignando'pór cada asig
natura si se trata del ejercicio oral o por 
cada problema o materia si se trata de 
los ejercicios prácticos, un número com
prendido entre el uno y el nueve.

Los problemas en que se divide el. pri
mer ejercicio práctico, aunque se califi
quen especialmente cada uno, la califica
ción forma parte de la total del ejerci
cio a los efectos de,su aprobación.

El cociente que resulte de dividir la su
ma total de unidades fijadas por todos 
los Jueces del Tribunal por el número de 
éstos, expresará la nota alcanzada por el 
opositor en. el ejercicio respectivo. ;

Al término de cada ejercicio, se expon
drán al público las listas de calificación 
de los opositores declarados admitidos, 
haciendo constar en ellas la puntuación 
asignada por cada Juez, sin expresar su 
nombre; la puntuación total y la media 
aritmética resultante.

» Los opositores no admitidos en un ejer
cicio no podrán actuar en el siguiente o 
siguientes, y quedarán automáticamente 
excluíaos dé la oposición.

La suma de las calificaciones. medias 
obtenidas por cada opositor en todos los 
ejercicios que integran la oposición com
pondrán su calificación final, o definitiva.

El Tribunal designará los opositores con 
derecho a cubrir las plazas anunciadas, 
teniendo presente los grupos a que se re
fiere la Ley de 25 de agosto de 1939, re
solviéndose los empates cuando no lo fue
ren, aplicando el artículo quinto de esta 
I,ey, por el orden siguiente:

1.° Por los títulos académicos que pre
senten, siendo preferidos:

a) Los que posean título de Intenden- 
,te de la carrera de Comercio o Doctor en *
Derecho o en Ciencias.

b) Los que tengan más de uno de los 
títulos académicos de Profesor mercantil, 
Licenciado en Derecho o en Ciencias 
exactas o en Ciencias económicas.

c) Los que tuvieren alguno de éstos: t
3.° Por la mayor categoría.
3.° Por el mayor tiempo de servicios.
4.° Por la mayor edad. 1
Art. 10. Formada la lista definitiva de 

la oposición por Orden exclusivo de pun
tuación, prescindiendo de grupos, se ele- 

. Vará al Ministro y se remitirán a la In
tervención General de la Administración 
del Estado los éxpedientes personales de 
todos los opositores, los ejercicios prác
ticos por ellos realizados y el libro de 
actas coi-respondiente.

Arvt. 11. La Intervención General de 
la Administración del Estado prppondrá 
al Ministro de Hacienda para, ocupar las 
vacantes existentes, tanto para proveer 
en propiedad como con carácter intérino, 
conforme á la Ordfer de convocatoria, a 
los opositores que ocupen los primeros 
números hasta cubrir aquéllas, quienes 
podrán elegir los destinos vacantes, se
gún el orden de, prelación.

Art. 12. Los ejercicios de oposición se
rán juzgados por un Tribunal constituido 
por un; Presidente, cuatro Vocales y un 
Secretario. )

El Presidente será el Interventor ge
neral de la Administración del Estado, 
con facultad de delegar en un Jefe su-, 
perior eje Administración o Jefe de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po Pericial de Contabilidad. ,,

Los Vocales serán: Un Catedrático de 
la Escuela Central de Intendentes Mer
cantiles de las Secciones de Matemáti
cas o Contabilidad, designado por el 
Claustro de la misma* Escuela: un Cate
drático de Hacienda Pública o Derecho 
administrativo de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central, designado 
por el Claustro, y dos funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad.

El Secretario será un funcionario del 
referido Cuerpo sin voz ni voto.

Los Vocales y el Presidente tendrán voz 
y voto,. y el Tribunal sólo podrá actuar 
cuando esté reunido con jnás de tres de 
sus miembros.

Para sustituir en ausencia o enferme
dad a los Jueces Vocales del Tribunal se 
nombrarán previamente Vocales suplen
tes en las mismas condiciones determina
das para los primeros.

Si el día señalado para comenzar los 
ejercicios no estuvieren designados ôs Ca
tedráticos que han de formar parte del 
Tribunal, el Ministro de Hacienda queda 
facultado pará designar en sustitución a 
funcionarios del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad • '

Art. 13. El Secretario del Tribunal lle
vará un libro de actas, que firmará el Pre
sidente y  el .Secretario, en el que consta
rán las sesiones celebradas, los ejercicios 
efectuados, los votos obtenidos para la 
aprobación o desaprobación y , en f u  cc-so, 
las calificaciones. individuales y medias 
atribuidas en cada parte del ejercicio a 
los opositores.

Los opositores desaprobados, los exclui
dos de la oposición y ios que renuncien 
a 1a, misma podrán retirar la documenta
ción que acompañaron a sus solicitudes, 
concediéndoseles un plázo que expirará 
a los tres meses de terminados ios ejerci
cios, transcurrido el cual se enviará al 
Archivo del Ministerio.

Art. 14. El expediente de cada oposi
tor, que formará el Secretario, estará 
compuesto por la solicitud con sus justi
ficantes, y los ejercicios. prácticos origi
nales, haciendo constar en la primera, 
por diligencia que autorizará, el Secreta
rio. las calificaciones medias obtenidas en 
cada parte, y en su caso, el lugar que ocu
pen. en las listas finales de opositores.

Madrid, 26 de abril de 1948.—P. D., Fer
nando Camacho.

ORDEN de 29 de abril de 1948 por la 
que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de mayo de 1948.
Hmo. Si\: De conformidad con lo pre

venido en el* Decreto de este Departamen
to ministerial, fecha 21 de junio de 1940, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 del mismo més.

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las Aduanas du
rante el próximo mes de mayo, y cuyo 
pago haya de realizarse en' billetes del 
Banco de España, en vpz de hacerlo en 
moneda oro» el recargo" que por el ex
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será dé doscientos cihcuenta y siete en
teros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a y. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1948.

J. BENJUMEA , 
limo. Sr. Director general de Aduanas*

Rectificación al Reglamento General del
Banco de España, aprobado por Orden
de 23 de marzo de 1948.
Habiéndose padecido error en la in

serción de dicho Reglamento publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18 de las corrientes, se transcriben 
a continuación los. artículos cuarenta y 
cinco (cuarto párrafo), ciento diez, cien
to .doce, doscientos veintitrés (cuarto pá
rrafo), doscientos tremta y cinco, dos
cientos ochenta y ocho, trescientas diez 

. y trescientos treinta' f  dos (tercer pá- 
rráfo): *

Artículo 45. *
Cuando el Banco suscriba títulos en 

nombre de sus depositantes sin previa 
oraen de los mismos, comunicará en * la 
forma antedicha la operación a los inte
resados, y si en un plazo plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de la noti
ficación, no recibe instrucciones, proce
derá, por cuenta y riesgo de los titulares, 
a la vénta en Bolsa de los títulos adqui
ridos, rindiéndoles cuentas y pasando a 
su cuenta corriente las diferencias en 
efectivo. Si no bastase la expresada ven
ta para resarcirse el Banco de sus /des
embolsos, aplicará al cobro de la dife
rencia los intereses de los demás depó
sitos . constituidos a hombre del mismo 
titular.

Articulo 1.10.- Corresponde al Consejo 
determinar, con las limitaciones estable
cidas en el 'articulo 1:9 de los Estatutos, 
el premio y comisión de todas estas ope
raciones, autorizar a caaa juepenuencia 
para realizarlas, señalando los ümites y 
condiciones • para su ejercicio, y las re
glas 9. que habrá de ajustarse la Admi
nistración en cada una de ellas para el- 
giro nacional y extranjero.

Artículo 112. La concesión de las Ca
jas de seguridad que el Banco ofrezca, 
se regirá por lo dispuesto en el ar
tículo 1.8 de los Estatutos,, en los artícu
los siguientes de este Reglamento y en 
los contratos cuya fórmula haya autori
zado el Consejo, y suscriban ios intere
sados, obligándose a la observancia de 
las condiciones establecidas para la uti
lización de dicho servicio y  al cumpli
miento de las disposiciones legales per
tinentes.

Articulo 223.
4.a Examinar los documentos en que 

deban fundarse los asientos de la Inter
vención, y eligir de quien corresponda 
la pronta' reparación de Jios defectos que 
en ellos encuentre. ^

Artículo 23'5. Dice: «Las obligaciones 
del Cajero en metálico con las siguien
tes: ......»; debiendo decir: «Las obliga
ciones del Cajero de metálico son las 
siguientes: ...... ». ,

Artículo 288. El Interventor formará 
todos los estados y relaciones, y expe
dirá las certificaciones que hayan de re
ferirse a los libros o registros de la Su
cursal o Agencia, autorizando el Director 
con su «Visto bueno» todos éstos docu
mentos.

Articulo 31(0. Si las propuestas relati
vas a nombramientos, traslados y separa
ciones no obtienen la mayoría de vetos 
exigida para cada uno en los artículos 
correspondientes de este Reglamento, se 
estará a los prevenido en-el artículo lo'o.
. Artículo 332.

EÍ instructor, con vista del resultado • 
de las actuaciones, hará la correspon
diente propuesta fundamentada de san
ción que elevará,  ̂por conducto y cón in
forme del correspondiente Jefe de Ofi
cina del Centro, del Director de la Su
cursal o de l\ Agencia, según los casos, 
al Director general que corresponda. Este, 
con su informe, someterá el expediente 
al Subgobernador para su trámite y re
solución con arreglo a los artículos an
teriores.

La rúbrica del Capitulo XXXI. es «De 
la Intervención de la Sucursal».
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M . º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 20 de abril de 1948 por la que

se regula la veda de la pesca de arras
tre en el año 1948.

limos. Sres.: El día 30 d e l. corriente 
mes, íinaliza la pesquera con artes de 
arrastre a remolque, y por continuar, exis
tiendo las mismas circunstancias que 
aconsejaron la publicación de la Orden 
ministerial de 26 deabril de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL D E Í ESTADO núm. 124),

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien disponer que 
desde el 1.° de mayo hasta el 30 de sep
tiembre próximos, ambos " inclusive,, la 

 pesca con artes de. arrastre remolcados 
por embarcaciones se verifique en las dis
tintas regiones con arreglo a las normas 
establecidas en la Orden ministerial men
cionada, de 26 de abril de 1946, a excep
ción de lo que se refiere a «sanciones a 
los Patrones y tripulantes» y «sanciones 
a los Armadores», que por resultar en la 
ctualidad prácticamente ineficaces, se sus- 

. tituyen por las siguientes:
.. S a n c io n e s  a  l os  P a t r o n e s  y  t r i p u l a n t e s .  

A los Patrones que contravengan esta dis
posición mandando embarcaciones, les 
serán aplicadas, según las notas que ten-, 
gan estampadas por infracciones en esta 
clase de pesca, las sanciones siguientes:

a) Multa de 700 a '1.000 pesetas y 
anotaciones.

b) Multa-de 1.000 a 1.500 pesetas y re
tención del título de Patrón durante un 
mes y anotaciones.

c) Multa de 1.500.a 2.000 pesetas, re
tención del título de Patrón durante tres 
meses y anotaciones.

d) .Multa de 2.000 a 2.500 pesetas; re
tención del títAilo de Patrón durante un

. año y anotaciones.
Multa de 3.000 pesetas, retención 

del título de Patrón durante, un año, ter
minado el cual quedará inhabilitado du
rante dos años para patroñear embarca
ciones de arrastre y las correspondientes/ 
anotaciones.

Se aplicará la sanción a) al Patrón que 
efectúe en zona prohibida lá pesca de 
arrastre, si no ¿iene anotada ninguna in
fracción en esta clase de pesca.

Se aplicará'la sanción b) al Patrón que 
efectúe en zona prohibida la . pesca de 
arrastre si tiene anotada una infracción 
en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción c) ál Patrón que 
efectúe en zona prohibida la pesca de 
arrastre, si tiene anotadas dós infraccio
nes en esta clase de pesca.
. Se aplicaciá la sanción d) al Patrón 
que efectúe en zona prohibida la pesca 
de arrastre, si tiene anotadas' tres infrac
ciones en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción e) al Patrón 
aüe efectúe en zona prohibida la pesca 
de arrastre, si tiene anotadas cuatro in-r 
fracciones en esta clase de pesca.
, También se aplicará esta^sanción al Pa
trón de toda embarcación que, despachada 
para pesca distinta del árrastre o inhabili
tada para estarcíase de pesca por sanción 
impuesta, fuera sorprendida en la mar 
pescando con este arte o con él a bordo.

En las infracciones de pesca de arras
tre cometidas por buques en pareja, se 
aplicará a cada Patrón la sanción que lé 
corresponda' por las que tenga anotadas, 
pero reduciendo a la mitad- la* iñulta, ya 
que se trata de un solo arte.
' *En el caso de ser sorprendida infrin
giendo en pesca de arrastre, una embar
cación que vaya patroneada por individuo 
no enrolado como tal Pátrón o, en caso 
especial, debidamente ^útorizado por la 
Autoridad de Marina, se aplicará al aue 
haga las veces de Patrón, la multa seña
lada en el inciso a), y otra igual, a repar
tir. entre todos los que compongan la tri
pulación, va que, a sabiendas de que no 
van dirigidos por su Patrón, se p#estan 
a la infracción.

Si se diera el caso de utilizar para la 
pesca de arrastre, aun sin hacerlo en 
zona vedada, una embarcación inhabili
tada para ello püy sanción impuesta, y 
no fuera a bordo el Patrón enrolado co
mo tal o . persona que. debidamente auto
rizada por la Autoridad de Marina, le-Sus
tituya, se impondrá al que haga las veces 
de Patrón la multa señalada en el inci
so e), y al resto de la tripulación, la se
ñalada en el inciso a), repartida en par
tes iguales. Con independencia de las 
sanciones por la infracción de pesca, se 
procederá, por la intrusión en la patro- 
nía, con arreglo a la Ley Penal de la Ma
rina Mercante (artículo 87).

Én las ocultaciones de folios o falta de 
luces reglamentarias durante lá noche 
(Reglamento de Abordaje, artículo 92, in
ciso d) de las embarcaciones despacha

b a s  para la pese» de arrastre cuando es
tén efectuándola en zona vedada, serán 
sancionados los Patrones o quienes ac
túen como tales, con *250 pesetas de mul
ta, independientemente de la sanción que 
por la infraccióryde pesoa le corresponda, 
pero estas sanciones no serán anotadas.

Cualquier sanción impuesta por infrac
ción cometida en la pesca de arrastre; 
llevárá anexa la confiscación de toda la 
pesca que la embarcación ténga a bordo, 
la cual será* entregada a los Estableci
mientos de Beneficencia siguiendo las nor
mas anteriormente establecidas.

La Dirección General de Pesca Maríti
ma podrá cortceder a los Patrones, pré- 
via solicitud de los interesados, la invali
dación* de las anotaciones por infraccio- " 

. nes cometidas en lá pesca , de árrastre, 
cuando a partir de la fecha de la última 
anotación haya trabajado cómo Patrón 
en embarcación dedicada a la pesca de 
arrastre durante un total de cinco años, 
sin dar lugar a sación. ^

S anciones a los Armadores.— A los Ar
madores de embarcaciones con las. que 
se contravenga-esta disposición, teniendo 
en cuenta las anotaciones que pdf infrac
ciones de esta clase de pegea figuran 
anotadas en los respectivos* asientos, les 
serán aplicadas las sanciones siguientes:

f) Retención del arte durante quince 
dias, inhabilitándose la embarcación du
rante este tiempo para la pesca de arras
tre, y anotaciones.

g) Retención del arte durante dos me
ses, inhabilitándose la^ embarcación du
rante ese tiempo para la pesca de arrastre, 
y 'anotaciones.

h) Retención del arte * durante tres 
meses, inhabilitándose la embarcación du
rante ese tiempo para la pesca de arras* 
tre, y anotaciones.

i) Venta del arte en pública subasta, 
inhabilitándose por un año para dedicar 
la embarcación a la pesca de arrastre, y 
anotaciones.

j) Venta del arte en'pública subasta, 
retención de la embarcación diñante un 
año, y anotaciones. , - >

Se -aplicará la sanción f> ál Armador 
de la embarcación con la que se efectúe 
la pesca de arrastre, en zona prohibida, 
si no tiene anotada ninguna infracción 
encesta clase de pesca.

Se aplicará* la. sanción g) al Armador 
de la embarcación con la qué se efectúe 
la pesca de arrastre,, en zona prohibida, 
si tiene anotada una7 infracción de esta 
clase de pesca.  . '

• Sé aplicará la canción h>. ál .'Armador 
de Ja embarcación con la que se efectúe 
la pesca de arrastre en zona prohibida, 
si t.ierie anotadas dos infracciones en esta 
clase de pesca.

Se aplicará la sanción í) a l Arinador 
de la embárcaoíóñ con la que se., efectúe 
la pesca de arrastre en* zona prohibida, 
si tiene anotadas tres infracciones .en 
esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción j) al Armador 
de la* embarcación con la que se efectúe 
la pesca de arrastre en zona prohibida, 
si tiene anotadas cuatro infracciones en 
esta clase de pesca. También se aplicará

esta sanción j) al Armador d e  la embar
cación que despachada para pesca distin
ta dei arrastre o estando inhabilitada 
para esta ciase de pesca por sanción im
puesta. fuera sorprendida en la mq.r pes
cando al arrastre o con este arte a bordo.

Cuando, como sanción, proceda la ven
ta en pública subasta de los artes, el im
porte de la venta se entregará a los Es
tablecimientos benéficos una vez transcu
rridos ocho días desde la fecha de noti
ficación, si no ha recurrido en alzada, o 
cuando el recurso se resuelva en sentido 
desfavorable para el interesado.

En el caso de cometer alguna infrac
ción no yendo a bordo e l . Patrón enrola
do, o persona que le sustituya, debida
mente autorizada por la Autoridad de 
Marina, recaerá sobre el Armador la san
ción que como tal Armador le correspon
da, según el número de las que consten 
en el rol o asiento, a menos que el Arma
dor o su representante haj'an dado co
nocimiento a la Autoridad de Marina, de 
la salida sin su autorización de la embar
cación,' en forma indebida, antes de que 
dicha Autoridad tenga noticias de la in
fracción.

Las anteriores sanciones a los Arma
dores serán sustituida* provisionalmente 
por mentas en la cuantía que cf continua
ción se fija:

Embarcaciones menores de 25 tonela
das de arqueo bruto, 200 pesetas por cada 
día de inhabilitación o retención.

Embarcaciones comprendidás «ntre 25 
y 45 toheladás de.arqueo bruto, ambas 
inclusive, 400 pesetas por cada día de 
inhabilitación o retención.

Embarcaciones' comprendidas entre 45 
y 75 toneladas de arqueo bruto, ambas 
inclusive, 600 pesetas por cada día de 
inhabilitación o retención.

Embarcaciones mayores de 75 tonela
das de arqueo bruto. *750 pesetas por ca
da día de inhabilitación o retención.

Cuando/la infracción sea cometida por 
buques que pesquen en pareja, se aplica
rá la multa que correspónda a la inhabi
litación ó. retención de la embarcación de 
mayor tonelaje, aumentada en un 50 por 
100. 1 

- Lav Dirección General de Pesca Maríti
ma podrá conceder a. los Armadores, pre
via solicitud de los, interesados, la invali
dación de las anotaciones en los ' roles y 
asientos de las embareaciohes ñor infrac
ciones cometidas en la pesca de arrastre, 
si a partir de la fecha de la última anota
ción, Han dedicado, la embarcación a la 
pesca de arrastre durante cinco años, sin 
haber dado íúgaria nueva ̂ sanción.

Quedan derogadas todas las disposicio
nes dictadas con anterioridad que se 
opongan a la. presente.

Los señores Comandantes v Ayudantes 
de Marina« darán la mavor publicidad al 
cpntehido de esta disposición, a fin de 
que pueda ser corfocida por todos los in
teresados en esta clase de pesca.

Lo que comunico a VV. .II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. TT. muchos años. 
Madrid. 20 d° abril de 1948.—P.~D., Je

sús "María- de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de lá Marina 

Mercante.—limo. Sr. Director general 
de Pesca Marítima.

M .° DE EDUCAC IO N  NACIONAL
ORDEN de 10 de diciembre de 1947 por la 

que se concede el premio de 2.000 pesetas 
al tema tercero del concurso de la Fiesta 
del Libro, presentado por don José de 
Góngora y Ayustante.
limo. S r . : Vis’ta la propuesta que, 

po-r unanimidad, formula el Jurado^ca- 
iificador nombrado a1 efecto para pre
miar' con 2.000 pesetas el rfabajo cc* 
^respondiente al tema 3 .0, que en el
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apartado c) establece la O rden m inis
terial de 14 de abril últim o, can m otivo 
de la 'Fiesta de' Libro E spañol, conm e
morativa del aniversario de ,1a m uerte 
de Miguel, de C ervan tes S a a v e d r a ;

Habiendo tom ado razó n  'd e l im p a rte  

del premio la Sección de C on tabilidad 
en 27 de. o ctu b re  del c o rr ie n te  año e 

* informado fa vo rab le m en te  *1 g a sto  por 
’ la Intervención D elegada de la  Adm i- 

. nistración del E stado en 3 * <*el P r0P °

, pies* ^
Este Mmisterio ha tenido-a bien apro- 

 ̂ bar el fallo del Jurado calificador y , en 

r sU virtud:  ̂ ^
!, Conceder el ¡premio de 2.000 pe- 
: setas al trabajo presentado bajo  el lem a 

«Laus Deo», del que es autor don José 
)de iGóngora y A y u sta n te ; y

2.0 Que las expresadas 2.000 pese- 
. tas sean libradas gon cargó al cap ítu lo  
primero, artículo segundo, grupo sépti
mo, concepto octavo d e lv ig e n t e  Preso-* 

-pikstq>, expidiéndose el libram ien to «en 
firme» contra lp. te s o r e r ía  Central* de 
Hacienda y a nom bre del referido / don 
José de G óngora y A yustan te.

Lo d'lg’o a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás* efectos.

, Dios guarde a V . 1. m uchos años. 
Madrid, 10 de d iciem bre de 1947.

IÉ A Ñ E Z  M A R T IN  

Jimo. Sr. D irector general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN  d e  1 6  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7   
por la  q u e  s e  a u t o r iz a  a l  P a t r o n a t o  
d e l M u s e o  N a c i o n a l  d e  A r t e  
M o d ern o  p a r a  a c e p t a r  e l  d o n a t iv o  
d e  lo s  re tra to s a l  ó le o  o r ig in a le s  d e l 
pintor don Em ilio Salas.

limo. Sr. : Este M inisterio ha resuel
to autorizar al Patronato del M useo Na
cional de Arte M oderno para aceptar ei. 
donativo de dos retratos al óleo, uno de 
señora y otro de caballero, originales del 
pintor don Em ilio S alas, que cum plien
do la última voluntad de su esposoi hace 
a dicha pinacoteca doña C arm en G on
zález Alvarez, viuda de V a rg as ; al prQ-

Íio tiempo que ,pste D epartam ento mi- 
isterial hacé público tan g e n e r o s o  pro

ceder expresa su agradecim iento a la 
señora viuda de V a rg as. , * ’

Dios guarde a V. 1, xnudhos años. 
Madrid, 16 de diciem bre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de B ellas 

‘Artes.

ORDEN  de 17   de d iciem bre de 1947  p or 
la q u e  s e  n o m b r a  a  d o n  M a n u e l  

G onzález  M a r t í  D ir e c to r  d e l  M u s e o  
Cerámico de su nombre.

limo. S r . : D e conform idad con lo dî -« 
puesto por Orden de 7. de febrero últi

mo aceptando la donación que hizo al 
Estado de su .colección de cerám ica, 

Este Ministerio ha**resuelto nombrar a 
don M anuel González M artí Director del 
Museo Cerám ico de su nombre.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de diciembre de 1947.

•IBAÑEZ M A R T IN  

lim o. Sr. Director general, de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 17  de diciem bre de 1947  por 
 la q u e  s e  c o n c e d e  u n  p re m io  d e  5 0 0  
pesetas c o n  m o t iv o  d e l  c o n c u r s o  d e  
la Fiesta d e l L ib ro  a  d o ñ a  A u ro ra  D ía z  
Plaja.

lim o. Sr. : Vista la propuesta form u
lada por el Jurado calificador, nombra
do al efecto para premiar con 50* pese
tas el artículo periodístico de -mayor m é
rito dedicado al tema «L a ’ Biblioteca 
como servicio público municipal» que en 
el apartado c) establece la Orden m inis
terial de 14 de abril último, con m otivo 
de ia celebración de la Fiesta del Libro, 
español, conm em orativa de1, aniversario de 

1-a m uerte dé M iguel de Cervantes Saave
dra ;

T om ada razón del importe del premio 1 
por la Sección de Contabilidad e interve

nido el gasto por el Delegado de la In
tervención General de la Administración 
del Estado en fechas respectivas de 27 
y 31 dt*-octubre último,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar la mencionada propuesta y disponer : 

Prmero. Oue se conceda el p emi > de 
500 pesetas al artículo publicado en d  
d a rio  «Soadaridad Nacional», ile B as- 
celona, del día 13 de mayo último, bajo 
el título «Parábola», la Biblioteca com o 
servicio municipal, firmado por «Ariadna», 
seudónimo de la autora, doña Aurora 
•Díaz Piaja, según la correspodiente plica.* 

Segundo. ,Que la cantidad de 500 pe
setas a que ascién d eo ste  premio sea abo
nada con cargo al capítulo prim ero, a r
tículo segundo, grupo séptimo, concepto 
octavo del vigente presupuesto, expidién* 
dose el libram iento «en firme» contra a  
Delegación de H acienda de Barcelona y 
a nombre* de dgña Aurora D íaz P la ja .

Lo digo a V . L -p ara  su  conocim iento 
y demás efectos. *

Dios - guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 17 de dicierrlbre de 1947.

! IB A Ñ E Z  M A R T IN

j lim o. Sr. D irector genera de A rchivos
y Bibiotecás. *

ORDEN  de 31 de diciem bre de 1947  por 
la  q u e  se  ap ru eb a  e l exp ed ien te  so b re  
proyecto  de obras de cerram iento en el 

In stitu to  N acional de E n señ an za m ed ia 
« C a r d e n a l C is n e ro s » , d e  M a d r id .

lim o. Sr. : V isto  el proyecto de
obras de construcción de un m uro de 
cerram iento y  otras accesorias a b a 
lizar en el Instituto Nacionad de En
señanza M edia «Cardenal Cisneros», de 
M adrid ; y

R esultando que 4a cantidad de pe-, 
setas 6.142,59 a que ascienden las c i
tadas obras se distribuye en . la siguien- 

.te form a.: ejecución m aterial, 5.282,83 
p e se ta s ; honorarios de A rquitecto por 
form ación de proyecto, según tarifa 
prim era, grupo cuarto, el ^ 25 pof 100, 
descontando el 50 por 100 que previene 
él Decreto de ]6 de octubre de 1942, 
112,26 pesetas; ídem ídem por dirección 
de obra, 112,26 p ese ta s; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 67,35 p e s e ta s ; prem io de Pa- 

.gadurfa, 0,25 sobre la ejecución m ate
ria!, 13,20 pesetas ; plus de carestía de 
vida y  carg as fam iliares, Calculados 
sobre el .importe de la ipano de obra, 
554,69 pesetas. Tola-1, 6.142,59 p ése las;

R esultando que la Junta fa c u lta tiv a  
de Construcciones C iviles inform a fa
vorablem ente este proyecto en 26 de ju- 

,nio ú ltim o;

R esultando que la Sección de C on
tabilidad toma razón del gasto  en 3 de 
los corrientes, y la  Inter vención D ele

gada de la G eneral del E stado fiscali- 
za aquél en 31 del a c tu a l;

Considerando que ■ las obra9 que .s« 
proponen son necesarias y urgentes , y  
que, dada su cuantía^ pueden ser reali
zadas por el sistem a de admimislnación ;

Considerando que en el presente ex» 
pediente han sido observadas l&s n o rm as 
contenidas en la  O rden m inisterial da 
25 de_ septiembre últim o, relativas a la  
autorización del C onsejo ele señores M L  
nistros para la tram itación ipor este De* 
partarfieoto de los expedientes que son 
im putables al suplem ento de crédito a  
que se alude en la citada disposición, 

Esté M inisterio ha tenido a bien apro
bar el pj*oyecto*de obras de cerramiento» 
y o tras varias a realizar en el Institu to  
Nacional de Enseñanza M edia ((Carde
nal Cisneros». de. M adrid, redactado 
por el Arquitecto don-Vichi 1 M acho, por. 
suk tota\ importe de^S. 142,59 pesétas, que 
se librarán con cargo al suplem ento .de 
crédito del capítu lo 4.0, artículo i.°* 
grupo i.°, concepto i.°  dé! vigente Pre
supuesto de ga sto s  ‘de- este. Q eparta- 
menfov" aprobado por Ley. de 23 de di
ciembre actu al, realizándose las obra9 
por adm inistración.

L o  digo a  V . I, p a ra 'su  conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V . I, muchos años. 
M adrid, 31 de diciembre de 1947. • 

IBAÑEZ M A R T IN  
Lm o. Sr. D irector general de Enseñan* 

za M edia.
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O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se aprueba el expedienté sobre 
obras en la Casa del Greco, de Toledo. 

limo. S r . : Visto el expediente ds obras 
a  realizar en la Casa del Greco, de Tó- 
ledo, y

Resultando que’ ria cantidad total de
96.466.61 pesetas a que asciende el pre. 
supuesto de las obras proyectadas/Se dis
tribuye en la siguiente form a: Ejecución 
material, 79.708,62 pesetas; honorarios 
de Arquitecto por formación de proyecto, • 
según tarifa primera, grupo sexto, el 
4,25 por 100, con deducción del 50 por ico 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 1.693,79 pesetas; ídem ídem 
por dirección de obras, 1.693,79 pesetas ; 
honorarios de Aparejador, 60 por 100 so. 
bre los dg dirección, 1.016,27 p esetas; 
premio de pagaduría, 0,50 por 100 sobre 
la ejecución material, • 398,54 / pesetas; 
plus de carestía de vida y cargas fami
liares, calculados sobre el importe .de -a 
mano de obra, 11.956,20 pesetás; total,
96.466.61 pesetas;

Resultando que el proyecto -ha sido fa- 
voráb'ementé ;infofmado por la Junta Fa_. 
cultativa de Construcciones Civiles en 
1 de septiembre ú ltim o ;'

Resultando que la Sección .de Conta
bilidad «toma razón» del gasto eh 27 de 
ios corrientes y la Intervención General 
de ía Administración del Estado fiscali
za aquél en 31 del actual ;

Considerando que las obras son nece- 
' sarias- y urgentes y que pueden rea-izarse 

por £1 sistema de administración, ya que 
así lo autoriza el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936, al dejar en suspenso la 
aplicación del capítu’o quinto de la Ley 

> de Administración y Contabfiidd de i.°  de 
julio de 19 11 ^

Considerando que en el presenté expe
diente han sido observadas lafc normas 
contenidas en la Orden ministerial d£ 25 
de septiembre último, relativas a la au
torización del Consejo de señoras Minis
tros vpara la tramitación por este Depar
tamento de Jos expedientes ^ue son im
putables al suplemento de crédito a qü^. 
se alude én la citada disposición;
\  Este Ministerio ha tenido a' Vien apro
bar el proyecto de obras-, a realizar en la 
llamada «Casa d e l. Greco»,' de Toledo, 
redactado por el Arquitecto don José' M* 
González Valcároel, por mn total importe, 
de 96.466,61 pesetas, que se librarán con 
cargo al suplemento-de crédito del capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto primero del vigente pre. 
supuesto de gastog de este D£partamen: 
to, aprobado por Ley de 23 de diciembre 
actual, realizándose las obras por el sis. 
tt-ma de administración..  ̂ ■ 1

Lo digcr a V. I. para su, conocimiento 
y  éfectos. • ~

Dios guarde a V. I. .muchos afíos. 
Madrid, 31 de diciembre de '1947

IB A S 'E Z  M ARTIN  
limo. Sr. Director, general de B ellos 

Artes.

O RD EN  de 31 de diciembre de  1947 por 
la que se aprueban las obras de re
forma de la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de San Sebas
tián.

limo. S r .* Visto el ¡proyecto de obras 
de reforma en la Delegación Adminis
trativa. de Primera Enseñanza de San 
Sebastián,, formulado por el Arquitecto 
J .  Eryzar, con un presupuesto de eje
cución material de 10.353,50 pesetas, y 
que asciende a 12.429,34 pesetas., una 
vez adicionadas las partidas siguientes : 
Honorarios del Arquitecto por forma- ‘ 
ción del proyecto, ¿egun tarifa primera, 
grupo tercero, el 3,50 p°r 100, una vez 
deducido el 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 d e ‘ octubre de 1942, 
i S i , i S  pesetas; a l mismo por dirección 
de la obra, 18 1,18  pesetas; honorarios 
del Aparejador, 60 por 100 • sobre los 
de dirección, 108,70 pesetas; premio de 
pagaduría, 0,50 sobre la ejecución ma
terial, 51,76 pesetas; plus de cargas fa
miliares, 10 por. 100 sobre el 50. por 100, 
517,67 pesetas, y plus de carestía de 
vida, 20 ipor i d o  sobre el 50 por ióo, 
’*-°35»35 -pesetas; ' ; ' * .

Resultando que el proyecto^ ha sido 
favorablemente informado por ía Junta v 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de l.o prevenido en el artículo 25 
del Real Dóoreto de 4 de septiembre 
de 1908;
, Considerando que las obras son im
prescindibles ; ’ f-

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistem a. de adminis
tración, de conformidad con el Decre
to de 22 de octubre de 1936; que dejó 
en suspenso el capítulo quinto de la 
Ley de Administración y Contabilidad, 
de i.°. de julio de 19 11 , referentes a 
subastas y concursos;

Considerando qye la Sección de Con
tabilidad! y  la . Intervención Delegadá 
de Hacienda han tomado razón y fis
calizado el gasto, respectivamente, en 31 
de diciembre último,

Este Ministerio ha dispuesto la apro- 
bac;ón del proyecto de referencia por 
su total importe de 12.429,34 pesetas, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo, 
grupo y concepto primero, del suple- 
menlfc de crédito de óst<e Departamen
to, aprobado por . Ley de 23 de diciem
bre de dicho año, y que las obras se rea- , 
licen por el sistema de administración.

Lo digo a V . J .  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

1BAÑ EZ M Á R flÑ

limo. Sr. Subsecretario de • este Depar
tamento.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueban ob.ra$ de conserva
ción y reparación en el edificio de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Jorge, de Barcelona. 
limo". S r . : Visto el proyecto de obras 

de conservación y reparación en la Es* 
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona, redactado por el 
Arquitecto don Ricardo Macarrón,

' - Resultando que la cantidad total de 
49.715,94 pesetas a que asciende el im* 
porte del presupuesto de las obras pro
yectadas, se distribuye . en la siguiehte 
forma': ejecución material, 44.958,26
pesetas; honorarios de Arquitecto"por for-j 
mación de proyecto, según tarifa i .a gru
po 5.0, al 4,25 por 100, cqn deducción 
del 50-por 100 que determina el Decre- 
,to yle 16 de octubre de 1942, 955,36 pe
setas ; ídem id. por dirección de obra, 
955>3ñ pesetas ; honorarios de Apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 
573,21 -pesetas; premio de pagaduría, 
0,50 por ioo sobre la ejecución material, 
224>79 pesetas ; pJus de carestía de vida 
y cargas familiares,, calculados .sobre el 
importe de la mano de obra, 2.048,96 pe
setas. T o ta l: 49.715,94 pesetas;

Resultando que la Junta (Facultativa 
de Construcciones CivTe¿ ipforma favo
rablemente el proyecto en 15 de marzo 
último; , /

Resultando que la Sección de Inves
tigación y Normas $e  la Dirección Ge
neral de Arquitectura emite informe fa
vorable en fecha 5 de diciembre de 1946 ;

Considerando que las obras de que se 
trata spn necesarias vy urgentes;

Considerando que las obras que se 
proyectan pueden realizarse por el . siste
ma jde administración, y a 1'qu e así lo 
autoriza el Decreto-Ley de 22 de octu
bre, de 1936, al dejar en suspenso el ca
pítulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de i.°  de julio de

Considerando que en el presente, expe
diente han sido Observadas las normas 
contenidas'en la Orden ^ministerial de 25 
de septiembre último, relativas a la au% 
torización del Consejó de Ministros, pa- 

1 ra la /tramitación por este Departamen
to de los expedientes que son imputables 
al suplemento de crédito.-a que se alú~ 

en la citada disposición; 
Considerando que gil 27 y 30 de los 

corrientes. • la Sección de Contabilidad, y 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado han tomado raíón %
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fiscalizado, ; respectivam ente,  el gasto

'/‘ propuesto, / :

E ste  M inisterio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de que se 
trata -por su total im porte de 49.715,94. 

; ••.pesetas, que se fb ra rá n  £o.n cargo al su- 
• ' ¡dementó d e  crédito del capítulo 4.0, ar

tículo i.° , grupo i.° , concepto'1 . °  del vi- 
'•'•gente presupuesto de este Dcp’artamen-. 
• ' ’*to. aprobado por Ley de- 23 de diciem-.
<•••"• bre actual; y que las' obras se realicen
- '"p o r  el sistem a de. adm inistración.

L o  d igo/a V . I. para su conocimiento 
1 • y 1 efectoé.

D ios guarde a V.. I . muchos años.

M adrid, 3 1 de diciem bre de, 1947.

IBA N .EZ M A R T IN

/ . lim o. Sr. D irector general de Bejflas A r - '
tes.

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente sobre 
obras de reparación de los daños oca
sionados  por la guerra en el Instituto 
N acional de Enseñanza M edia de Tar

ragona. 

, .. lim o. Sr. > V isto el proyecto de obras
■ • d e  reparación de los daños ocasionados

durante la guen a*en el Instituto N ació .
, nal de Enseñanza Media de T arragon a, y 

v-V*. Resultando que por' acilerdo adoptado 
;•» en Consejo de.- M inistros, en fecha 30 de 
. ^diciem bre de 1941, fué aprobado un. pro

yecto de obras de reparación por daños. 
v ..de guerra en el Centro que n o s1 ocupa, 

^por un total de 323.201,63 pesetas; y  cu
ya  ejecución m aterial ascendía a  pese
tas 302.05^,60.

Resultando, que la ; cantidad de pese- 
; 'ta s  ‘48.752,57 a que 'asciende el presó- ' 

¡puesto* de las • obras que ahora se pro
y e c ta n , se distribuyen en siguiente 

' rorma : ejecución m aterial, 41.686,70 pe- - 
setas ; honorarios de Arquitecto- por 'for-

• rñación de proyecto, según tarifa i . a, gru-
■ p b  4.0,' el 2,50 por 10O, coeficiente que 
1 resu lta de increm entar a' Ja  ejecución 
^M aterial de este proyecto la  de pesetas 

- 30^.057,60 d© su antecedente; con deduc* 
:v,'-ciób del 30. por 100 que determ ina el
. D etreto de 16  'de octubre de 1942, pe

setas 5 2 1,0 8 ; ídem id. por dirección de
• .obra, 521,08 ptas. ; honorarios, de ,'Apa-

■ ,;rejaidor,' 60 por 100 sobre los de direc-
■ cíórt, '3 12 ,6 4  ^ esetasV  premio .de pága.- 

/ :d u r ía , 0,50 por loo sobre l̂ a ejecución
.• '/m^t'Srial, 208,43 p e se ta s ; .pius*:dé cares

tía  d e  vida y  c a rg a s , fam iliares, calcu- 
v Jadois sobre el importe de la, rrtano de'
.. obra,' 5.502,64 pesetas. Total, - 48.752,'57* 

pesetas ; • • "
• ^Resultando que la /unta Facultativa  
);4 e>/Construcdones’X-fivileS 'inform a favo

rablemente el proyecto en fecha 23 de 
enero-del corriente añ o ;

Resultando. *que la Sección de C onta
bilidad «toma razón» del gastó en 27 de 
los corrientes y la  Delegación d é  la 
Intervención General de la A dm inistra
ción del lE fc ta d q  fiscaliza aquél en 3 1 del 

-m ism o;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias ym rgentes y que pue
den realizarse p o r el sistem a d,e adm i-, 
nistración, ya  que así lo autoriza el De,. 
creto-Ley de 22 de octubre de 1936, que 

,dcja en suspenso la aplicación 'del ca
pítulo 5 .0 de. la Ley. de Adm inistración 
y Contabilidad de. i . °  dp julio de 1.9 'u ;

■Considerando, que* para la Seterm ina- 
ci >̂n del coeficiente a "aplicar en orden 
a lá fijación de honorarios facultativos 
es preciso, increm entar a la! ejecución 
•material de e s t¿ proyecto la del apro
bado en 30 de diciem bre d e  T941 Jque le 
sirve dé*'antecedente; •

Considerando' que ,en el presente ex-, 
podiente, hdn' sido, observadas la"s n o f. 
m as contenidas en la Orden m inisterial 
de 25 d e . septiem bre ultimó, re lativas a 

.da autorización dc-1 Consejo dé M inistros 
para la tram itación por este D eparta- 

• mentó de los espedientes que son impu
tables al súplerñento de . crédito . a ' que 
so alude en la  citada disposición,

E s te  M inisterio ha tenido a bien apro
bar eh proyecto de obras de reparación, 
por daños de guerra a  realizar en el 
Instituto de Enseñanza M edia d^ T a r r a . 
gona ppr su total im porte de 4&‘752»57 
pesetas,, que" se librarán con cargo  al 
suplemento de crédito del capí tul cuar
to, artículo í.° , grupo i.° ,  concepto pri
m ero del vigente/presupuesto dé gastos 
de, este Departam ento, aprobado por 
L e y  de 2 3  de diciem bre actual/ realizán
dose las ¿braá por el sistem a de. adm i
nistración,

L o  digo á V . I. p^ra, "su- conocimien
to y efectos. / i.L ^  •

♦ • - c
D ios -guarde - a V . I. m uchos años.

M adrid, *31 de' di-ciembre de .1947. '

' IBÁñ EZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de ...Enseñan
za Media.

ORDEN de 15 de enero de 1948 por la
 que se convierte en Escuela, de Patro

nato,el Grupo de Niñas «Cándido Domingo» 
de Zaragoza.

limo. S r . P a r a  el más eficaz. desarro
llo y ,perfecta orientación de la Enseñan
za Primaria, en el' Qrupó: Escolar «Cán
dido Domingo», de Zaragoza,' ,

E¿te Ministerio ha resuelto 
Primero.—Sé convierte en Escuela de 

‘ Pátrotíato el Grupo, de Niñas «Cándido- 
Domingó», de Zaragoza, quedando some
tido.. ,en cuanto á su organización y f üii- _ 
ciónamiénto a un Coiiajo de Protección'

Escolar, integrado por los siguientes 
miembros: ' ’ ‘

Presidente, honorario.—El Excmo. se
ñor'Director general de Enseñanza. Pri
maria. • ' -

Presidente efectivo—El limo, Sr. don 
Carlos Riba xGarcía, Decano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras-de. Zarago
za y Presidente del Consejo Provincial 
de Educación.

Vocales.—Don Mariano Bauluz Zambo- 
ray, Teniente Alcalde del Ayuntamiento 
de Zaragoza.

Don Rudssihdo Nazarre, Secretario del 
Tribunal Tutelar de Menores.

Un representante eclesiástico, designa
do peí el Excmo. Sr. Arzobispo de aque
lla Ar'chidiócesis. ' • ,

Don Pedro‘ Gómez de la Fuente,. Direc
tor de ía Escuela del \Magiste!rio Prima
rio/ - • •.
. Doña María, Briz, Inspectora de Ense

ñanza Primaria. I
Doña Carmen Aranda García/y , f 

y Doña Patrocinio Ojuel Pellejero.
Se^undo.^—Además ^e las *funciones ¿es-* 

pecíficas que le son propias, el Concejo 
de Protección Escolar tendrá fá facultad

• de proponer a este Ministerio la Direc
tora y Maestras que hayan de. desempe
ñar las vacantes existentes o qué.etí lo

• sucesivo se produzcan, excepto' aquellas 
que en la. fecha de publicación de é t̂a 
Orden se encuentren anunciadas para, su 
provisión en la forma reglamentaria. 4

Tercero.—El' personal \que §e designé 
habrá de pertenecer al Escalafón gene* • 
ral del Magisterio y desempeñará el car
go provisionalmente durante dos años, 
transcurridos los cuales y a propuesta .del. 
Consejó de Protección Escolar podrá ser 
confirmado en propiedad.
• Cuarto.—Por la Dirección General de 

Enseñanza Primaria se dictarán la  ̂ nor
mas necesarias para el cumplimiento de ’ 
esta Orden., -t ■ • •
. Lo digo a V.T. para :su oonocimientO.y 

demás efectos. x • . é ,
, Dios gqarde/a V. I.. muchos años*. . 

Madrid, 13 de enero dé 1948. \
IB A Ñ EZ . M A R T IN ,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
. Primaria. . ' • / ' - .

S  . • . :

ORDEN de 19 de enero de 1948 por la 
que se determina formen parte de la 
Comisión Ejecutiva y Permanente del 
Patronato de los Centenarios de la  
Conquista de Sevilla y  de la Fundación 
de la Marina castellana las Autoridades 

q u e  s e  d e s i g n a n .

ílimo. .Sr. . ‘ En virtud dé ]a autoriza-' 
dón a que se refiere 'el' .artículo 5.® del 
Decroto 12 de diciémbré de Í947,

Este- Ministerio ha resuelto que for
men parte de ia (Coinisión/ Ejeéiftiva y; á 
Permanemte  ̂ designada' por eT ¡mericio- 
hadoj Decreto, .de' Pátroiniató de lós Cen- ; 
teñamos de la Conquista de Sevilla y, 

;dex 5a Funófadón de la Marina caste- 
)Ianá;. los ílustrísirnos- séñê r Director ge
neral de Relaciones Culturales, Director 
deí Instituto de Cultura hispánica, 'éstos 
a propuesta dfel excelentísimo seíiot Mi- 

v nistro' de Asuntos Exteriores, f  oüha.. 
(personalidad designada ipor eL: Consejo 
Superiqr' dé Investigaciones Científicas. .

Lo dig®;a Y. Ir flpara su conocinuento
y  efectos. \ \ .•
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Dios guarde a V . I. muchos años. ' 
Madrid, de enero de ly^S. *

I B A Ñ E Z  M A R T I N ”

l i m o :  Sr.  Subsecre ta r i o  de e^te M i n i s 

terio,  4-

ORDEN de 12 de abril de 1948 por la 
que se nombran Secretario y Tesorero 
del Patronato  del I Centenario de Jaim e  
Balmes a los señores que se indican.

'Simo. St .: ’ D e conformidad con * el ar
tículo cuarto del Decreto do 12 de marzo 
del condente año, por virtud del cual se 
crea el Patronato para la celebración del 
I  Centenario de la muerte de Jaime Bal- 
mes.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, a propuesta de la Comisión Ejecu- 
.tiva de dicho Patronato, Secretario de la 
misma y de la Permanente a don José 
Maria Ruiz Manent, y Tesorero a don Ma
nuel Ravéntós „Noguei\

Lo que comunico a V. I. para su cono-' 
cimiento y efectos. • . ■

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 12 de abril de 1948. .

IBAÑEZ M A R T IN ,

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
tériq. • ,

ORDEN de 12 de abril de 1948 por la 
que se nombra a los señores que se in 

d ican Vocales de la Comisión ejecutiva 
del I  Centenario de Jaime Balmes.

Iljno. Sr.: De conformidad con el ar
tículo quinto del Decreto de 12 de marzo 
del corriente año, por virtud del cual se 
crea el Patronato para la celebración del 
I  Centenario de la muerte de Jaime Bel- 
mes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales de la Comisión Ejecutiva 
de dicho Patronato a don «José Rovira 
Riera y a don Emilio Ullastres Qomple.
' Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a' V. I. muchos años.
Madrid, 12 de 'abril de 1948. '

IBAÑEZ M A R T IN  

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la 
que se incluye al D irector general de 
Obras Hidráulicas en la Comisión ejecu
tiva del I  Centenario de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes.

'  &  *  
jiínno. Sr.: En Virtud de la autorización 

concedida por eb artículo quinto del De
creto de 12 de marzo próximo pasado, 

Este Ministerio ha dispuesto que entre 
las personalidades designadas por el ar
tículo segundo del referido Decreto para 
formar parte de la Comisión ejecutiva 
encargada de o'rgamzar los actos conme
morativos del I  Centenario de la creación 
de la Escuela Especial dé Ingenieros de 
M ontes,' figure el limo. Sr. Director ge
neral de .Obras Hidráulicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde Jl V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1948.

, IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. _ • . '

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 24 de marzo de 1948 por la 

que se incorporan a la Mutualidad Na
cional del Curtido las Empresas y 
trabajadores a fectados por las Regla
mentaciones de Trabajo de la Industria 
del Calzado y Confección de Guantes 
de P ie l.

‘ limos. Sres.: La Reglamentación ^Na- 
cionar de Trabajo en las Industrias del 
Cal&ido, de 27.de abril de 1946,'asi como 
la de Li Industria de Confección de 
Guantes de. Piel, de 22 de: enero de 1947, 
por las especiales circunstancias que. en 
eh momento de su publicación concurrían, 
no mantuvieron el principio seguido por 
este iVlAiisteno en la mayoría de las re
centes Ordenanzas laborales de estable
cer un Montepío de Previsión Social pa
ra los tra^ajadoiAs afectados por las nor
mas citadas. .

Publicada en 24’ de ^diciembre de 1946 
la . Reglamentación Nacional de Trabajo 
para las Industrias del Curtido, que dis
pone en su /capitu-lo- IX  la creación de 
estas Entidades de Previsión, y actual
mente en funcionamiento la Mutualidad 
Nacional correspondiente, se originó una 
situación de desigualdad en gran núme
ro de Empresas que, abarcando conjun
tamente la curtición y la confección de% 
calzado' y la de guantes de piel, tienen 
entre su personal productores a' los que 
alcanzan los beneficios de la Mutualidad 
Nacional del Curtido y otros excluidos de 
la misma.

Tal situación aconseja hacer extensivas 
las prestaciones o . beneficios que otorga 
dicha' Mutualidad Naciónal a los produc
tores de la Industria del Calzado y a 
los de Confección, de óuantes de Piel, 
razón por la cual
, Efcle Ministerio, haciendo uso de las 
atribuciones a éi conferidas, tiene a bien 
disponer:

Artículo primero.— A continuación de 
los artículos 84 y 83, respectivamente, de 
las Reglamentaciones Nacionales de T ra
bajo en las Industrias del Calzado y Con
fección' de Guantes de Piel se "añadirá 
un nuevo capítulo como se indica: '

«  C APITU LO  X I I I
PREVISION

Arts. 85 (Calzado) y  84. íGuantest de 
P ie l).— Para atender a los fines espectfh 
eos de Previsión Social se agruparan obii-# 
gatoriamente los productores -y Empre
sas encuadrados en las Reglmnentacio- 
nes Nacionales de Trabajó en las Indus
trias del Calzado y en la Me Confección 
de Guantes de Piel, contribuyendo^ en 
ambas .industrias, los primeros, con apor
taciones consistentes en el' 3*por 100 de 
su salario real, o sea de la totalidad de 
los emolumentos que perciba el. produc
tor, y las Empresas,con él 6 por 100 de 
los salarios'reales satisfechos por las mis- . 
mas a los trabajadores a su servicio.

La obligación por parte de-Errípresas 
y trabajadores del abono de las cuotas a 
que se refiere el párrafo anterior se en-r 
tiende a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ■ ESTADO, realizándose los 
oportunos descuentos p or ', las Empresas 
al efectuar el pago de salarios a su per
sonal, en la parte tyae a éste afecte, e 
ingresando el importe a que asciendan 
unos y otros en los plazos que determina 
Ja Orden de 23 de .octubre de 1947, es 
decir, dentro de los veinte primeros días 
de cadá mes, en fas Caja¿ de Ahorro 
Provinciales o Municipales, v

El incumplimiento de esta, obligación 
dará lugar, aparte de las sancionas pre
vistas en la legfclaoión vigente, #al recar
go del 10 pefc 100 sobre las cuotas no sa
tisfechas en tiempo hábil, siguiéndose pa

ra la exacción de aquéllas el procedimien
to general- señalado para los Seguros So
ciales, quedando a cá^go de la Inspección 
de Trabajo la vigilancia del cumplimien
to de las presentes normas.

Artículo segundé,—Toaos los producto
res afectados por las vigentes Reglamen
taciones Nacionales de Trabajo en las 
Industrias del Calzado y en la de Confec
ción de Guantes'-de Piel, con el fin de 
dar cumplimiento a cuanto se dispone 
en el artículo anterior, serán encuadrados 

.en la Mutualidad 4Nacional del Curtido, 
constituida de acuerdo con la Orden de 
este Ministerio de 24 de septiembre de 
1947, y que, a partir de la presente Or
den,'será denominada Mutualidad Nacio
nal de Previsión Social de los Trabaja
dores en la Industria de la Piel.

Axtículó tercero. — Hasta tanto no se 
modifiquen los Estatutos reglamentarios 
de la Mutualidad Nacional del Curtido, 
de fecha 24 de septiembre de 1947, se
rán de aplicación, en su totalidad, a las 
Empresas y trabajadores a quienes se re
fiere la presente Orden.

Artículo cuarto.-rPor la Delegación Es
pecial de Mutualidades y Montepíos La
borales se dictarán las disposiciones com
plementarias pertinente* a fin he que se 
establezcan las debidas representaciones 
de los produetbres y Empresas de las In 
dustrias del Calzado y de Confección de 
Guantes de Piel en los Organos rectores 
correspondientes de la actual Mutualidad 
‘Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias del Curtido.

Disposición transitoria. — T  r a nsitoria- 
menté, y* en tanto no se disponga lo .con
trario, quedan exceptuados de afiliarse a 
la Mutualidad a que se r.eíiere la presen
te Orden los trabajadores a domicilio 
pertenecientes a las Industrias afectadas 
por la misma^

Lo que digo' a' YV. II. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a* VV. II. muchos años. 
Madri.d, 24 de; marzo* de 1948.

G IRO N  DE VELASCO

limos. Sves. Subsecretario y Directores 
generales de Trabajo y de Previsión de 
este Departamento.

ORDEN de 24 de marzo de 1948 por la 
que se deja en suspenso la vigencia de 
los artículos de los Estatutos de M on
tepíos y Mutualidades que se refieran  
a derechos y facultades para constituir 
Delegaciones y estableciendo el siste
ma de concierto con entidades, simi

lares para l a  realización de servicios 
administrativos.

limo. Sr.: Las distintas disposiciones 
reguladoras dél funcionamiento y atribu
ciones de los Montepíos y Mutualidades 
creados por las Reglamentaciones de 
Trabajo no siempre son interpretadas y 
puestas en «ejecución * de acuerdo con el 
espíritu de máxima sencillez administra
tiva, que deberá presidir su' constitución, 
gestión y desenvolvimiento, compatibles 
con la mejor eficacia del cometido que 
se les tiene confiado.

Pbr ello, y al objeto de ir establecien- 
' do la unidad de criterio indispensable^ 
que responda, en el ámbito del funcio
namiento y finalidad de dichas institu
ciones, a su más adecuada estructuración 
orgánica y funcional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 1 , x

•Primero. Quedan en suspenso los ar
tículos o preceptos consignados en los 
Reglamentos provisionales de los Mon
tepíos y Mutualidades Laborales, asi co-, 
.mo los de cualquier otra naturaleza que 
se refieran .a derechos y facultades de 

’ los mismos, en orden a/la constitución 
‘de ^Delegaciones o representaciones lo
cales, comarcales o provinciales.

Segundo. Las Instituciones ¿aboráles
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de Previsión que, en virtud de lo dis- 
n,Wo en los Estatutos reglamentarios, 
tengan establecidas dichas Delegaciones 
n representaciones elevarán con carác
t e r  urgente a la Delegación Especial dé 

' Mutualiaades y Montepíos Laborales in-. 
forme razonado sdbre la actual organi
z a c i ó n  administrativa y económica, t^sí 
como de las circunstancias que aconséjen 
su, mantenimiento. ,

Tercero. ’ Cuando, por motivos que exi- 
1an un más perfecto funcionamiento de 
las Instituciones, se coñsideie indispen
sable la continuación o creación de las 

, Delegaciones o representaciones, su ins
talación se llevará a efecto precisamen
te en las oficinas de otro Montepío o 
Mutualidad que tenga su domicilio en la 
nrovincia o localidad de que se trate, 
concertándose entre 1& Instituciones la 
atención de los gastos que origine la 
testación de los servicios administrati
vos por Entidad delegada, previa auto
rización por la . Superioridad del oportu-, 
no concierto. ^  » ••

Cuarto. Queda facultada la Delegación 
Especial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales para denegar o autorizar el es
tablecimiento de las- representaciones o 
Delegaciones qqe 's e  propongan y para 
resolver todas las cuestiones que se de
riven de la présente Ordei*

Lo que digo a V. I.' para su conoci
miento, cumplimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
. Madrid, 24* de marzo de 1948.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Delegado especial de.Mutuali-, 

dades y'Montepíos Laborales.

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la 
que se dispone que el personal dedicado 
a trabajos de investigación y reconoci
miento de minas se rija por la Regla
mentación Minera correspondiente.
limo. Sr.: Se han planteado a este De

partamento diversas consultas sobre las 
normas de trabajo aplicables al personal 
que se ocupa en las «labores de investiga
ción y reconocimiento de minas, toda vez 
que dicho personal sólo aparece refcogido 
en las Reglamentaciones de Trabajo vi- 

, gentes en las minas metálicas y én las 
minas de.#carbón, por lo que razones de 
evidente analogía aconsejan hacer exten
sivo dicho criterio a toda clase de minas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se aplique en todo 
caso al personal dedicado a los trabajos 
de investigación y reconocimientos mine
ros la Reglamentación de Trabajo co
rrespondiente a la actividad de que se 
trate.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de ab,ril de 1948.. •

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.º  DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Convocando concurso-oposición libre para 
provisión de plazas de Médicos Tocólo
gos municipales, vacantes en las pobla
ciones que se relacionan. 
En cumplimiento de los preceptos de 

la Orden ministerial de 18 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, de 3 del actual) y las disposiciones 
de la Ley de 17 de Julio de 1947, y p r -  
den de la Presidencia dél Gobierno de 6

de marzo de 1942, se convoca concurso- 
oposición libre, para provisión de plazas 
de Médicos Tocólogos municipales vacan
tes en poblaciones de 12.000 ó más habi
tantes, comprendidas en la * relación qué 
a continuación se inserta.

En la convocatoria podrán tomar parte 
todos los españoles, Licenciados o Docto
res , en Medicina; que carezcan de ante
cedentes penales, con aptitud para el*ejer
cicio del cargo y adictos al Régimen.

Los aspirantes dirigirán sus' instancias, 
debidamente reintegradas con arregló a 
la vigente Ley del Timbre, a esta Direc
ción General de Sanidad, y serán presen
tadas en la.Sección IX (Médicos titula
res) de la misma, en un plazo improrro
gable de treinta días hábiles, a partir de 
la fecha siguiente a la inserción de la 
présente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante las ho- 
rp.s de seis a ocho de la. tarde, debiendo 
acompañar la documentación que a con
tinuación se c ita :

a) Partida de nacimiento, legalizada si 
no pertenece el interesado al distrito de 
la Audiencia de Madrid.

b) Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina, testimonio notarial del-mismo 
o justificante de haber hechp el depósito 
correspondiente para ser expedido.

c) Certificación de aptitud física.
d) Certificación, de antecedentes pe

nales.
e) Declaración Jurada en que conste 

el resultado de la depuración político-so
cial con arreglo a la Le.y de 10 de febre
ro de 1939, expresando a 1 h vez que no 
han sido expulsados de ningún Cue’̂ o  
por Tribunal de Honor. Los que hayan 

(obtenido el título de • Licenciado en Me-* 
dicina con posterioridad a la fecha de 
l.o de abril de 1939, acreditarán su ad
hesión al Glorioso Movimiento Nacional 
con. certificación expedida por el Gobier
no Civil de la provincia de su residencia, 
o por la Delegación Provincial de Infor
mación e "Investigación de P. E. T. y de 
las J. o : N. S.

Los aspirantes femeninos deberán acre
ditar, además, tener cumplido el Servicio 
Social, justificando, en otro caso, la -cau- 

.sa de exención de esta obligación.
Los* que vinieran desempeñando una 

plaza dé las comprendidas en la convo
catoria con carácter interino y sin inte
rrupción desde fecha anterior a 18 de 
febrero de 1943, justificarán' este extremo, 
mediante certificación expedida por la 
Jefatura Provincial de Sanidad a que. co
rresponda lav plaza desempeñada por el 
aspirante, en la cual se harár constar la 
fecha de nombramiento, la de toma de 
{¿sesión, autoridad que decretó el nom
bramiento y si la desempeña sin inte
rrupción* desde la fecha indicada. \

Los aspirantes presentarán cuántos do
cumentos estimen convenientes en con
cepto de méritos demostrativos de su ca- 
pacidad científica en relación Con lâ  es
pecialidad de que se trata.
. Los que se «encuentren desempeñando 
plaza en propiedad de Médico Tocólogo 
adquirida mediante oposición o concurr 
so. estarán exentos de presentar lá docu
mentación comprendida en los apartadqs 
c) y d ); debiendo, en este caso, acredi
tar Con la oportuna certificación el nom
bramiento correspondiehte a la plaza que 
se hallen ejerciendo, con expresión de las 
circunstancias indicadas, toma de pose
sión y que continúa en activo servicio .al 
frente de’la plaza.

Lós opositores deberán presentar, ade
más, el correspondiente justificante que 
acredite la condición alegada de las com
prendidas en la Ley de 17 de julio de 1947, 
siembre que no hayan obtenido,1 al am
paro de la Citada Ley, ningún cargo del 
Estado, Provincia o Municipio, cuya ne
gativa harán constar ,en forma de decla
ración jurada. ^

Al presentar la instancia con la^ docu
mentación complementaria ahonarárj los 
interesados la cantidad de 75 pesetas en 
concepto’de derechos, sirviendo el nume

ro del recibo para determinar el orden 
de actuación en los ejercicios.

Quedan exentos de.presentar nueva so
licitud y documentación complementaria» 
asi como del pago de derechos, aquellos 
aspirantes que la presentaron dentro del 
plazo señalado en la Ordeh de 27 de ma
yo de 1947, si bien podrán completar, den
tro dél nuevo plazo que se establece', su 
documentación en los casos que sea ne
cesario, e igualmente harán constar si 
se acogen a alguno de los grupos señala
dos en la Ley de 17 de julio de 1947, en 
el caso de que no hubieren hecho uso de 
este derecho én oposiciones anteriores, 
obteniendo plaza.

Durante el plazo de convocatoria los 
que presentaron documentación y* abonar 
ron los derechos correspondientes 'duran
te el plazo que terminó el 8 de julio de 
1947, sf desisten de tomar parte en las 
oposiciones, podrán solicitar su devolu
ción, acompañando a su#instancia el re*- 

. cibo que al'efecto le fué véntregado cuan
do, presentó . la documentación, bien en
tendido que transcurrido el citado plazo 

'sin haberlo solicitado, perderán todo de
recho.

Los aspirantes admitidos a ía práctica 
de los ejercicios serán .convocados opor
tunamente *por el Tribunal, que señalará 
locql y fecha en que han de comenzar 
los ejercicios,, que tendrán lugar'siguien
do rigurosamente el nimiero de inscrip
ción consignado en el recibo de cada opo
sitor.

Los ejercicios • de oposición serán tres:
. El primero, escrito, que consistirá en 
desarrollar, en el plazo máximo de cua
tro horas, dak temas sacados a la suerte 
del programa aprobado por la Dirección 
General de Sanidad publicado, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de 
enero de 1947. Este ejercicio será leído 
públicamente por cada opositor.

Él segundo, clínico, se desarrollará en 
la forma que disponga él Tribunal, con 
arreglo a .los elementos que pueda Uti
lizar.

El tercero consistirá en prácticas de 
laboratorio1 aplicadas a la especialidad 
de que se trata. •

En cada ejercicio podrá» otorgar cada 
miembro del Tribunal de cero a diez pun
tos por opositor, siendo necesario obtener 
ún mínimo de 25 puntos para poder .pa
sar al ejercicio siguiente, quedando eli
minados losi que no alcancen esta pun
tuación en cualquiera de los. ejercicios.

Los opositores que hubieren acreditado 
servicios interinos .realizados sin interrup
ción en plazas comprendidas en la convo
catoria y desde fecha anterior a 18 de 
Jebrero de 1943, serán beneficiados con la 
adjudicación de un punto por cada año 
de servicios prestados en la propia plaza»

- cqva puntuación se sumará, por el Tribu
nal, a la obtenida por el opositor en el 
primer ejercicio, computándose a estos 
efectos diez años comó máximo.

La calificación se hará v pública a. la 
terminación de cada sesión que celebre 
el Tribunal.

Una vez terminados los ejercicios, el 
Tribunal formará la lista general de apro
bados, para lo cual deberá fcenersa en 
cuenta la calificación definitiva, que será 
la resultante de*'la suma de puntos ob
tenidos en todos los ejercicios dividida 
por el número de éstos. La.lista general 
de aprobados será publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, convocan
do a í  propio tiempo a los aprobados, pa
ra la elección de plaza, por orden de pun
tuación obtenida.

En la elección de plaza sé dará prefe
rencia, cualquiera que sea su puntuación, 
al opositor que elija precisamente la pla
za que con carácter interino viniera des
empeñando ;sin interrupción, antes de ,18 
de febrero de 1943, no teniendo preferen
cia alguna en relación con las demás pla
zas que figuren en la convopatória.

Una vez terminada la elección de pla
za, en la cual han de tenerse en cuenta 
igualmente los preceptos de la Ley de 17
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de Julio de 1947, el Tribunal elevará pro
puesta unipersonal de nombramiento para 
cada una de ellas a esta Dirección General 
de Sanidad para la tramitación corres
pondiente.

El Tribunal que ha dé juzgar los eje*-, 
cícios se publicará'oportunamente.

Madrid, 8 de abril de 1948.—El Direc- 
. tor general, José A. Palanca.

Relación de placas de.Médicos Tocólogos, 
con dotación anual de 5.000 pesetas, que 

Jian de ser provista* mediante concurso- 
oposición convertido con esta fecha.

A lava :
Vitoria.

A lbacete :
Almansa. 
Tofcarra.
Vlllarrobledo.

I h c a n t e  : 
t Alicante.

Denla.
Vlllena.

&*m£ría :
-Almería. 
Berja.

A vila  :
Avila.

Badajoí :
. Azuaga.
Badajoz.
VÜlanueva de la 

Serena.
B aleares,;
.Inca.

B ar celona :
Matáró.
SabadeU.  
Vtch. .

* B urgos :
Burgos.
M iranda de Ebro, 

C ácer es : 
piasencia.

C ádiz :
Cbiciana d e  l a  

Fronttera.
San Fernando, 
Tarifa.
Burriana.

C as te lló n  t 
CasteUón.

. vuiarreai.

C e u t a :
Ceuta.

C iudad Re a l :' 
A l m o d ó v a r  del 

9ámpo.
Campo de Cripta- 

n a . .
La  Solana*

C órdoba :
Aguilar de la Fron

tera.
Bujaláhce.
Castro del R io .' 
Montdro.
Pálm a del Rió. 
Peftarroya-Pueblo- 

nuevo.
. Puente Geni!. 

Rute.

C oruña (La ) i 
. Carballo,
. B1 Ferrol del Cau

dillo.
Nárón.
Noya, *
Orttgueifa.
Riveira.
Santiago.

G e r o n a :
- Figuera8.

Olpt.

G r a n a d a :
H uésca*s s r

G u ip ú z c o a
Eibar.
Irún .
Tolosa.

H u e l v a  : f 
Ayamonte. 
Huelva.

H u e s c a  :
Huesca.

Jaén : ".* 
Alcaudete.

; La Carolina.
Cazorla.

, Jódar.
Villacarrillo.

L a s  P a l m a s  : 
Arucas.
Telde.

LEÓN: .
Ponf errada. 

L ér id a  :
Lérida,

Lo groño  :
Logroño.

L u g o  :
Fonsagradá.
Palas de Rey. 
Villalba..

M adrid  :
. Aran Juez*.

M á l a g a  :
‘ A lora.'

Vélez Málag$'. 
Vélez Málaga.

M u r c ia  :
Cartagena.
Cartagena.
Cehegín.
Cieza.
Molina de Segura 
Moratalla.

i
Orense :

Orense.

O v ied o  :
Cangas de Narcea 
Gijón.
Grado.
Langreo.
Lavlana.
Lena.
Luarca.
Llanes.
Mieres.

• Salas.
S. Martin del *Re: 

Aurelio.
. Siero,

Tined.

P ontevedra :
! Cangas.
Marín.
Pontevedra.

Saüamanqa :i 
B éjar.
C iudad Rodrigo. 

Santa  Cr uz  de T e
NERIFE I
Era Laguna.
La orotava,

San ta n d e r : 
Santander. 

Segovia :
Segovia.

Sevilla  :
EcJda.

Lebcija.
Avenena.

S ó r i a  :
Soria.

T a r r a g o n a  :

Tarragona. 
/ T o rto s a . ' 

T o l e d o  :

Ta lavera  de la R e i
na.

V a l e n c i a  :
Algem esí.
Cullera.

. Oliva. 
U tie l.

V a l l a d o l i d  :
M edina  del Ca&ipo, 
Va lladolid .

V i z c a y a  :
Baracaldo.
•Guecho.

Sestao. *

M adrid , 8 de abril de 1948.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribu na l de oposiciones a l Cuerpo Auxiliar  

de este M in isterio

Transcribiendo relación definitivo, de opo
sito re s  admitidos a la práctica de los 
ejercicios  c on expresión del grupo a 
que pertenecen, y señalando fecha de 
celebración del sorteo.

1. • A gu ila r  y A lva res Paz, M aría del Car-
m e a — Fam ilia  v ic tim a .

2. A larcón  Sánchez, Juan. —  Ex com ba
tiente. 

3. A lva rez Tom ás, Concepción.— Libre.
4. A lva rez V icen t, M aría  dé la Purifica

ción.— Libre.
5. A tn igo García, M aría.— Libre.
6. A rcenegu i Siles. M .“ de l R osa rio .—L.
7. A rcos 'Fernández, A na  M aría.— Ex com 

batien te
8. A rteaga  Casado, Carmen.-— L ibre .
9. A n ís  M issiego, Am paro.— Libre..

10. Á rrizabalaga  Frutos, Carm en.— Libre.
11. Asiaín A gu ilón , Teresa.— Libre.
12. Aste in za  Barb ier, M. Begoña de.— L.

13. Bardeci D iez, Ju lita .— Ex com batien te .
14. Barón Valeárcel, R a fael.— Libre.
15. B en ito  M artín , Teresa.— Libre.
16. B ravo Cabello, M aría  d e  la  Concep-.*

ción.— Libre.
17. Bravo Gala, Teresa.— Libre.
18. B ravo M ontero, Juana.— Libre.
19. Busto Guervos, Isabel M aría.— Libre.
20. C arbajo Sam aniego, M aría  del Carm en.

Ex com batien te . '
21. Cardona U riszar A ldaca, José M aría.—

F am ilia  v íc tim a .*
22. Carvaja l López, Ana.— Libre.
f23. Carrasco Pérez < M achado, E lv ira.— L.
24. Catena López, Consuelo.— Libre.
25. Celada Herrero, Lu d iv in a .— Libre.
26. Cobos Rodero, M aría  de las Cándelas.
' . Libre,
27. Codes García, Isabel.— Libre.
28. C iord ia  Frutos, M arina.— Libre.
29. 'Crespo Aparic io , M aría  Isabel.— Libre.
30. C ruz A lm eida, M aría  V a len tina ,— L.
31. D íaz Navas, M.a del Carm en.— Libre,
32. Dosacár P inedo, Ju an  An.tqnio,— Libre.
33. E cheverría  M u rillo , Carm en.— Libre.
34. Egido M artin , G loria  Angeles.— Libre.
35. Espinós O liver, M argarita.— Ex com ba

tien te .
36. Estébansz P rie to , L ib erta .— Libre.
37. Faura Estévez, M aría  dé los Desam pa

rados.— Líbre.
38. Fernández-G uesta  y Sánchez, M ilagrqs. 

n L ib re .
39. F ern án dez Fernández, M arciano.— L,
40. F ernández López, Francisca.— L ibre .
41. 'F e rn án d ez  López, M anuela.— L lb je .
42. Fernández López, M aría  de la  Concep*

ción.— Lib^e.
43. Fern án dez-Yañ ez  y M artín ez del Cám-

* po, Teresa.— Libre.
44. FU ente y V ie jo , M aría  del M ilagro  de

la.— Libre.
45. F ru tos M artín , Adela .— Libre, >
46. G a llego  Esteban, G regorio.— Éx com ba

tien te.
47. G arcía  de Andrés, María- de los A n ge

les.— L ibre . •
48. G arcía  Carrasco, Dolores.— Lib re .
49. G arcía  de la  Cueva, M aría  de l Car

m en.— Libre,
50. G arcía  D íaz, Jacobo.—L ib re .
51. García  Doral, M anuel.— Libre.
62. G arcía-O cafia  y García, Lu is.—¡-Libre.
53. G arcía M iU án, M aría  de los pa lores.—

. L íbre.
54. G a fc ia  Lozano, A n ton io .— Libre.
55. G arcía  Pa lacio , M aría  de las Mercedes.

• Libre.
56. García  de la  Torré,* Ju lián .— Libre , 
é l .  G arrido O teiza, M aría  Susana.— L ibre .
58. G astón; de Ir ia r te  M unar, M aría  M er

cedes,— Libre.
59, G óm ez Górtiez, Anastasio .— L ibre .

60. G óm ez . Reina, Milagro?;.—-Libre:.
61. G onzá lez del Al bu Sara in Mnv'n. Eu

genio..— Fam ilia  victim a.
63. G onzá lez  y González, M aría Paz. —L.
63. G onzá lez y G onzález, M aría Paz. L írnv,
64. G u tié rrez Lám ala , Concepción .— Líbre.
65. H ernández Claró, A lfonso .— Libre.
66. . H ernández López, Rosa.— Libre.
07. K orta l Prados, Carm en ’.— Libre.
0P. H uerta  Ram írez, F ernando .—-Libre.
69 H urtado San/.,. M.-‘ del Consuelo. L. 

'70. J im énez Cam púzano, B lanca M a ría .-- 
L ibre.

71. La fu en te  Ru iz, Antoni^, M oreerics.- !■.
72. L a m n a g a  povev, M ana Begofm .—-L.
73. Lescurre nlarun,, M P del Carm en.— L.
74. López G allego, M aría de los Angeles.

L ib ie .
75. - López de Guevara y López, Ascensión.

L ibre.
' 76. López. López, Josefa.— Libre. •

77. López Llamas, Pedro A n ton io .— Libre.
78. López' Vio na, P ep ita .— Libre.
79 López V ie jo , Carm en.— Libre.
80. Lúeas García  - Q u ijada, Concepción.—

Libre.
81. Lu jan  García, M anuel.— Libre.
82. L lanos B riceño, Ana.— Libre.

i 83, Mañas A tienza , Am paro.— Libre.
‘ 84. Mañas» A tienza , .Caridad.—-Libre.

85. M araver G allego, M aría  B eg o ñ a — L .
86. 'M artín  Carrascosa, Juan.— Ex com ba

tiente.
87; M ata Agnado. M aría de! P ila r.— L ib re .
88. M egia Sáez, M ariano.— Libre.
89. M erlín  Fernández, M aría  de los D o lo 

res.— L ibre
90. M o lin er M orepo, M .n Esperanza.— L.

91. N ie to  de la Fuen te. Angel.— Libre.
92. O iárte Corsi, Soledad.— Libro.
93.' Óüván Suárcz, Tere^aj—Libre.
94. O rtega Costales, M aría  de los Dolores,

L ibre. ;
95. Pardo Salm erón, M aría  Salud.— Libre.
96. Penanes O rtega, M .a del ca rm en .— L.
97. Peñúela  de la Cobie lla , M aría de la

Concepción.— Libre.
98. Peralta  Heredia, Eloísa.— Libre.
99. Pereda y Torres-Q uevedo, M aría  de.—

Libre.
100:. Pérez Mora, Josefina.— Lii*re.
101. . Pérez Portella , A n ton io .— Libre.
102. Pe tr iré na Vázquez, M .“ del Coro.— L.

103. P icatosto  de Encarnación-Torres,- P u 
rificac ión  V ictoria .— Libre.

104. P ita  Blanco, M aría» del c a r m e n — L.
105. P ita  B lanco, Beatriz.— Libre.
106. Porta  C láver, Antonia.-»—L ibre.
107: P ra ts -A lva rez, José.— Libre.
108. Q u in tana  Iglesias, E lv ira.— Libre.
109. Q u iroga Sanz, José Lu is.— Libre.
110. Ram os Sánchez, Andrés.— Libre.
111. Reguera Barqu ín , Isabel.— L ibre .
112. R eg idor A yllón , Josefa.— Libre.
113. R ico  J im éqez, Catalina,. —  F x  com ba

t ie n te
114. R ivas García, M aría  Rosa.-*—Libre.
115. Rob les Mcrratinos, M .“ del P ilar.— L.

116. R odelgo  Serrano, M aría.— Libre.
117. R od rígu ez  A lfa ro , M aría  del Carm en .

L ibre.
118. - R od rígu ez  M osquera, M.* Rosa.— U b re .

119. R od rígu ez  de Pablos, M atilde.—-Libre. 
IgO. R od rígu ez  Solano y Espín, M aría  de l

Rosario .— Libre.
121. R o jo  Ferreró, M aría  A su nción  Angela .

Libre. 
122. R om án  M ontero, G regorio .— Libre.
123. Sá^hz Farías, M aría  del P ila r. —  Ex 

com b atien te . 
124. Sáez de Grado, M aría  de l Carm en P e 

tra.— Libre.
125. Saiz D om ínguez, M aría.— Libre.
126. Salam ero Bergé, M aria Josefa.— L ibre .
127. Salgado V a ítierra , Angeles. .
128. Sa lvador García, F elipe.— Libre.
129. Salvadores Salm erón, lElisa.— L ibre .
130. Sánchez García, Ben ito. —  Ex com ba-

tierite.
131. Sánchez G uadarram a, Angeles.— Libre. 
13?. Sánchez M aroto  M uñoz, José.— Libre .
133. Sánchez-Pacheco Rodríguez, Carm en.

.Libre.
134. S w i M artín  Casamada, M aría  de l Car

m en.— Libre.
135. Serna y Gasset, M aria de los D olores

de la.— Libre.
136. Serna y Lasso de la Vega, M aría  Paz.

L ibre .
137. '• Serrano G uerrero, M “ Antonia.-— Libre.
138. Serrano Jordán, Carm en.— Libre . •
139. Sipán C laver, M ar;a Dolores.— U b re .
140. Solano P ionzo , M aría Lu isa.— F am ilia

v íc tim a.
141. Soler In fan tes , R aqu el .M aría del P l - ‘

lar.— Libre. - ' »
142. Soria Heredia, Am paro.— Libre .
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,143. Tellechea Larzábal, Piedad.— Libre.
X44. Tomes Molina, José.— Libre.
145. Trinchant Navarro, M.a Isabel.— Libre. 
146., Yaldés y Gómez Cánovas, María Tere

sa.— Libre.
147. Valdés Valdés, Joaquín.— Libre.
148. Valle Domenech, Encarnación del.—

Libre.
149. Vidal Gutiérrez, María Rosa.— Libre.
150. Vidal Prieto, Santiago. —  Ex comba

tiente.

El sorteo se celebrará el primee día há
bil siguiente al en que se publique la 
presente relación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y tendrá lugar * a 
las cinco de la tarde en el salón de’actos 
de este Ministerio.

Madrid, de abril de Í948.—El Secre-, 
tario, S. Mora.—V.° B.°, el Presidente, Fer
nando de Campos.

Dirección General de los Regis
tros y del Notariado

(Concurso de méritos entre Registradores 
de la Propiedad y Notarios para provisión 
de plazas vacantes en el Cuerpo Facul
tativo que sirve la Dirección General de 

los Registros y del Notariado)
Convocando a los señores que se indican 

para la práctica del ejercicio de idiom
as en el concurso de méritos para la 

provisión de plazas vacantes en el Cuer
po Facultativo de este Centro.
Lista de señores concursantes admiti

dos, con aptitud legal y reglamentaria: 
D. Manuel Lozano Serralta.
D. José Valverde Madrid.
D. Juan Escribano Panadero.
Conforme autoriza el artículo 460 del 

Reglamento Hipotecario, se convoca a di
chos señores para la práctica del ejerci
cio de idiomas cuyo conocimiento hayan 
alegado, y que tendrá lugar en el salón 
de actos del Ministerio el día 1 de mayo, 
a las diez y media de la mañana.

Madrid, 24 de abril de 1948.—El Direc
tor general, Eduardo L. Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se hace público
 q u e l a Compañía inglesa de Seguros 

«T he Britsh and Foringe Marine  
Insurance  Company Lim ited» ha nombrado 

nuevo Delegado general para España a 
don Joshua Clarksón.

pone en conocimiento del público 
•en general’ y ’ dc los asegurados, en par
ticular, que la Com pañía Inglesa de Se
guros «The B ritsh and iForinge M arine 

.In suran ce , Com pany Lim ited», ha nom
brado nuevo Delegado general para lEs- 
paña a dotn Josihua C larkson.

M adrid, 5 de febrero de 194S.— E l  D i
rector general, J . Ruiz,.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación a la Circular número 668 so
bre desarrollo de l os cometidos enco
mendados al Servicio de Carnes, Cueros 
y  derivados.
Observados ciertos errores en la trans

cripción de la Circular .número 668 de 
esta; Comisaría Genera), sobre desarrollo 
de los cometidos encomendados al Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados, y que 
íué publicada en el BOLETIN OFICIAR

DEL ESTADO número 116, de 25 de los 
•corrientes, a continuación se hacen las 
rectificaciones consiguientes:

Artículo 1.*, párrafo tercero, debe decir: 
Para la circulación del ganado en el 

interior de las provincias, y siempre que 
no ’ medie transporte por ferrocarril, no 
se-precisará la guía única, que será sus
tituida por un «conduce» modelo ofi
cial, editado por el Servicio con caracte
rísticas únicas y que por delegación del 
mismo expedirán los señores Alcaldes y 
pedáneos de los AyvV '-mientas, Parro
quias y Juntas A d n r¿»r  rativas.

Art. 4.° El final de la regla primera 
debe decir:

...-en la Alcaldía y Jefatura del Servicio 
de la misma.

Art. 6.° Debe decir:
El ganado para abasto adquirido por los 

colaboradores del escalón comercial del 
servicio... (el resto del artículo sígue 
igual).

Art. 9.°, línea 8, debe decir:
... acompañado del acta de denuncia e 

inventario...
Línea 6.il del párrafo segundo del mismo 

artículo, debe decir:
...en donde esté declarado y censado...

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Im poniendo al Portero de los M inisterios
 Civiles, con destino en la Escuela 

Superior de Bellas Artes de Barcelona 
D om ingo Araguz González, la sanción 
de cesantía.

V isto  el expediente instruido a p o - 
m ingo A raguz González, Portero de los 
M inisterios C iviles, / con destino en U 
Escuela Superior dé B e llas Artes de 
San Jorge, de Barcelona, por abandóne 

de servicio, . - /  .
Esté M inisterio ha resuelto, 'd e  con

form idad con lo inform ado por la Ase
soría Ju ríd ica  del Departam ento, im po
ner al referido subalterno la sanción de 
cesantía.

Lo que do Orden com unicada por 
el Excm o. Sr. M inistro  participo ¿ 
y. I. a' losx ffectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. m uchós años. 
AJadrid, 11 de febrero de 1948.— E l 

Subsecretario, J . R ubio.

lim o, Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido y excluídos, provi
sionalmente los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra que 
se menciona de la Universidad de Ma
drid.
En.cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Décreto- de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección General\hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara admitido, por reunir las 
condiciones qué se exigen en el anuncio- 
convocatoria, el siguiente aspirante a las 
oposiciones convocadas por Orden de 9 de 
enero de 1948 (BOLETIN.: OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de febrero siguiente) para 
la provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Geofísica» (Sección de Físicas) de la 
Facultad de Ciencias de la ^fniv.ersidad 
de Madrid:

Don Luis Lozano Calvo.

2.° Se declaran excluidos, por falta de 
presentación de los requisitos que se ex
presan, los siguientes aspirantes:

Don Juan Manuel López de Azcona (cer
tificado de firme adhesión), y 

Don Nicanor Menéndez García (por ha- 
ber presentadora instancia fuera del pla
zo y faltarle, además, certificado de de
puración o declaración jurada, en su caso, 
y certificado de dos años de función do
cente o investigadora en la forma esta
blecida por Orden de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del. 
11 de mayo);1 y

3.° Que-durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a que 
se refiere el Decreto mencionado anterior
mente.

Madrid, 20 de abril de 1948.—El Director 
general, Cayetano Alcázar.
Declarando admitido y excluido  

provisionalmente los aspirantes que se indican 
como opositores a la cátedra que se 
menciona de la Universidad de Madrid.

* Eñ cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente: •

1.° Se declara admitido, por'reunir las 
condiciones exigidas en el anuncio-con
vocatoria, el aspirante siguiente a las 
oposiciones convocadas por Orden de 7 de 
enero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de febrero)-para la pravi- 
sión, en propiedad, ae la cátedra de «His
toria de América prehispánica» (Sección 
de Historia de América) de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad

/ de Madrid: .* *
Don Manuel Ballestros Gaibrois.
2.° Se declara excluido,, por falta de 

presentación de los r«iuisítos que' se in
dican:

Don José Tudela de la Orden (certifi
cado de firme adhesión, certificado de 
dos años de función docente o investiga
dora ' en la forma establecida por Orden 
de 27 de abril dé 1946 * (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11 de mayo) y 
trabajo científico; y

3.° Que durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a que ' 
se refiere e l . Decreto mencionado ante
riormente.

Madrid, 20 de abril de 1948.—El Director 
general, Cayetano Alcázar.

Declarando excluidos provisionalmente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra que se menciona de la 
Universidad de Madrid. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente;

1.® Se declaran excluidos, por falta de 
presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes aspirantes a las opo
siciones convocadas por Orden de 14 de 
enero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14 de febrero) para la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
«Pedagogía general y Pedagogía rácional» , 
(Sección de Pedagogía) de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid:

Don Anselmo Romero Marín (trabajo 
científico), y 

Don Jasé Artigas Ramírez . (trabajo 
científico); y

2.° Que durante los diez días' siguien
tes al dé la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 20 de abril de 1948.—El Direc
tor general, Cayetano AJcázar.


